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SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 49.497

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente de 
los propietarios de fincas rústicas en los términos municipales de Berdejo, 
Clarés de Ribota, Oseja, Torrelapaja y La Vilueña, que durante un plazo de 
quince dias, contados a partir del siguiente al de la aparición del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestas en el Ayun
tamiento las relaciones de características, cédulas de propiedad y planos 
parcelarios resultantes de la renovación catastral de rústica recientemente 
efectuada y que afecta a la titularidad, superficie, calificación y clasificación 
de la totalidad de dicho municipio.

Las reclamaciones, en su caso, se presentarán por escrito y dentro del 
plazo señalado, ante esta Gerencia Territorial, en la calle Albareda, 16, de 
Zaragoza, o bien en el propio Ayuntamiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1992. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 43.298

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 13 de marzo dc 1992, 
resolvió lo siguiente:

Primero. — Denegar a don Fernando Iglesia Estaún, en representación 
de Zaradistribución, S. A., licencia dc instalación para manipulación, 
envasado, almacenamiento y comercialización de productos hortofruticolas 
en camino de Cogullada, sin número, calle E, nave 5, habida cuenta que el 
proyecto ha sido informado desfavorablemente por el Departamento de 
Prevención de Incendios y Sección Técnica de Actividades, incumpliendo, 
por tanto, la normativa del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanza de Prevención 
de Incendios.

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido con exceso los plazos 
previstos en el articulo 9.0-1.4 del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo y 
habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el 
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alegado nada 
al respecto.

Segundo. — Archivar las solicitudes de apertura, expedientes números 
3.142.536-88 y 3.059.233-91, habida cuenta que no se puede iniciar su 
tramitación al ser requisito previo y preceptivo la obtención de la licencia 
de instalación, dado que se trata de una actividad sujeta al Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Tercero. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y. en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de
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reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 27 de marzo de 1992. — El secretario, P. D.: El jefe del Servicio.

Núm. 43.299

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 1991, 
resolvió lo siguiente:

Primero. Denegar a don Luis-Femando Yarza García licencia de 
instalación para almacén de productos alimenticios en calle Bolivia, 
números 85 y 87, habida cuenta que el proyecto ha sido informado 
desfavorablemente por el Departamento de Prevención de Incendios, en 
cuyo informe se indica que debía aportar anexo de prevención de incendios 
por cuadruplicado.

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido con exceso los plazos 
previstos en el articulo 9.9-1.4 del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo y 
habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el 
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alegado nada 
al respecto.

Segundo. Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 11 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1991. — El secretario, P. D.: El jefe del 
Servicio.

Núm. 43.300

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 
1991, resolvió lo siguiente:

Primero. — Denegar a don Antonio Catalán Garnica, en representación 
de Compañía Aragonesa Industrial Import-Export, S. A., licencia de 
instalación para taller de mecanizado en avenida Santa Isabel, número 106, 
del barrio de Santa Isabel, habida cuenta que el proyecto ha sido informado 
desfavorablemente por el Departamento de Prevención de Incendios y 
Sección Técnica de Actividades, incumpliendo, por tanto, la normativa del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961 y Ordenanza de Prevención de Incendios.

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido con exceso los plazos 
previstos en el artículo 9.9-1.4 del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo y 
habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el 
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alegado nada 
al respecto.

Segundo. Dar traslado del contenido de la presente resolución a doña 
Julia Laborda Oliveros, para su conocimiento y efectos.

Tercero. Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que. no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1991. El secretario, P. D.: El jefe del 
Servicio.

Núm. 43.301

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 15 de noviembre

1991, resolvió lo siguiente: ra 
Primero. — Denegar a Moelza, S. C., licencia de instalaci n 

instalaciones eléctricas en calle Doctor Iranzo, número 35, habida cu 
que el proyecto ha sido informado desfavorablemente por el Serví01 
Medio Ambiente, en cuyo informe se indica que se elevara una ch*menee un 
metro por encima de la máxima altura de la vivienda, instalan os 
extractor que facilite la salida de humos. niazos

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido con exceso os P 
previstos en el artículo 9.9-1.4 del Reglamento de Servicios de las or^ 
ciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. As*rnlS e| 
habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previsto 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alega o 
al respecto. - Anala

Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente reso uci 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, P 
a la clausura del mismo.

Tercero. — Dar traslado del contenido de la presente 
resolución a don

Juan Gil Serrano, para su conocimiento y efectos. |e gUe
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, signuic nC¡osO- 

contra la anterior resolución puede interponerse el recurso co e(jc 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de dicie 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso dL de 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de aicnc¡osO. 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso con a 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día je 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido para 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, e P.^.^ jd 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interpos 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conv ^^0.

Zaragoza, 24 de enero de 1992.— El secretario, P. D.: El jefe e

Núm-

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 20 de marzo 
resolvió lo siguiente: , represen'

Primero. — Denegar a doña Ana-Cristina Campos Oliván, en (¡cn(ja 
tación de La Isla del Congelado, S. L., licencia de instalación pa 6| 
de productos congelados en calle Alicante, número 6, habida cu ^en(0 de 
proyecto ha sido informado desfavorablemente por el DeParla anexo 
Prevención de Incendios, en cuyo informe se indica que debía ap 
de prevención de incendios. , |0S plazos

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido con exceso ^orpOra- 
previstos en el artículo 9.9-1.4 del Reglamento de Servicios de y 
ciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. :s(Osene* 
habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos p n8da 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha a e 
al respecto. soluc¡ón a 18

Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente re $ 6| 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y e^eC*y proce^® 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionarme11 ■ 
a la clausura del mismo. ándol® q116

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, sigm tencios0' 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso c°n bre de 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de 1 Qgició1* 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso je 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de a nC¡osO' 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso,C°s- u¡ente a 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día df 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludí o zOpafa 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, c .^n 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interp^s n0 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia njentc. 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea con' 0gerV¡c¡0'

Zaragoza, 27 de marzo de 1992. El secretario, P. D.: El j016 L
Núm-

, de I992"
La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 28 de febrer 

resolvió lo siguiente: , . ¡nstal»6^11
Primero. — Denegar a don Manuel tarraga Bueno licencia 0 p^l»5 

para taller de tapicería del mueble en polígono de Malpica, ca e ,^orrliad0 
números 9 y 10, nave 28, habida cuenta que el proyecto ha si “ceOjiOs. 6,1 
desfavorablemente por el Departamento de Prevención de nc ^esg0 
cuyo informe se indica que deberán aportar estudio de evaluac^ protecci^n 
de incencios (método Gretener); se incorporarán los medios
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incend^"11*130168’ 60 cuant0 a *a definición de la nave como “sector de 
e* anexo 4 q 68^10 *os co**ndantes, se tendrá en cuenta el artículo 16 y 

Previsk^Hd086 c*ía<*° a* 'nteresado, han transcurrido con exceso los plazos 
ciones Loe art^U*° 9 g"l-4 del Reglamento de Servicios de las Corpora- 
habiéndo. 3 CS’ Sm ^UC subsanado las deficiencias. Asimismo y 
articulo Pucsto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el 
ai respecto 6 *3 * ^^edimiento Administrativo, no ha alegado nada 

^líO.SóS.dgQ h ^rc^‘var la so*icitud de apertura, expediente número 
requisito n ' • ab‘da cuenta que no se puede iniciar su tramitación al ser

se trat^dV1° Ia obtención de la licencia de instalación, dado 
insalubres3 Una act’v*<iad sujeta al Reglamento de Actividades Molestas, 

Tercero °C*Vas Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.
Sección de D" ' tras^a^° contenido de la presente resolución a la 
caso de com 1SC'P lna Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en el 
a *a dañe.,, Pj0 .d r  <*Ue establecimiento está en funcionamiento, proceda 

t oausura del mismo.
c°ntra la a e comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
administrativoriOrc reS°*UC*^n Pue(ie interponerse el recurso contencioso- 
*^56, si bien ° PrCV‘sto en Ia Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
anie la AlcaldT1?0 r®qu*s*to Previo, deberá formular recurso de reposición 
la Presente notif rCSldcnc*a en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
administrativo ICaC.IOn, Pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
*a fecha de la 00 r P*azo de d°s meses, contados desde el día siguiente a 
rePosición, y s¡nOtl lcac*ón del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
*nterponerlo se0^ 6 not^*cara resolución alguna al respecto, el plazo para 
*ndicado recudo C Un a"°’ 3 contar de *a fecha de interposición del 
obstante,podráSutT^'0 rePos’c’ón, con la advertencia de que, no 

Zaragoza 14 a ‘Zarse oo^Quier otro recurso que se crea conveniente.
’ e marzo de 1992. — El secretario, P. D.: El jefe del Servicio. 

L» Alcaldía Pr, a Núm. 43.304
res°lvió lo siguiente CnCla’60 SCSÍÓn celebrada el día 28 de fcbrcro de 1992, 

Primero.   n
dc Aragonesa de Re^^ 3 don dos^"Carlos Baselga Gómez, en representación 
de Pequeña mauueParaC'°neS’ L-, licencia de instalación para reparación 

abida cuenta queln|3na P3r3 obras en caHe Tomás Higuera, número 23, 
epartamento de pC Proyccto ha sido informado desfavorablemente por el 

Cn cuyos informesrC>CnC‘^n *ncendios y Sección Técnica de Actividades, 
‘ncenc*os(métodoSGT 'nd'Ca 1,116 c, estudio de evaluación del riesgo dc 

c Protección; po rel6nerl está incompleto en cuanto a medidas normales 
c°nsiguientes a r 6 0 deberán presentar nuevo estudio y medidas 
Presentado a las Ord'0^ y t,Ue’ as*m*smo’ deberá adaptar el proyecto 

d Plan General de ^3nzas Municipales de Medio Ambiente y Edificación 
8ases y a superficie enac*dn Urbana, en lo referente a salidas de humos 

habiéndose citad"13^*m3 3 ocuPar Por la zona de talleres y fabricación. 
^revistos en el articui° 9 yntcresad°, han transcurrido con exceso los plazos 
^Oaes Locales, sin ° ' ' ^delReglamentodeServiciosdelasCorpora- 

3 léndose puesto de^ ^3y3 subsanado las deficiencias. Asimismo y 
'culo 91 de la Ley d ni^eS!0 e* exPediente, a los efectos previstos en el 
respecto. e rocedimiento Administrativo, no ha alegado nada 

3 Segundo. __ Ar .
re 3-506-89, habida lVar *3 so,*c*tud de apertura, expediente número 

u'sito previo y pre CUCnta Mué no se puede iniciar su tramitación al ser 
In CiSC tralade una acr6^'V° *a.Atención de la licencia de instalación, dado 

sa ubres. Nocivas ’p ad SUjeta al Reglamento de Actividades Molestas, 
Ant erccr°— Dar tr ^‘8rosas de 30 de noviembre de 1961.
Par °ni0 L^ardia I am 31° de* contenido de la presente resolución a don 

Su COnocimientr>, 3r l3’ vec*n°dc la calle Tomás Higuerra, número 23, 
Se LUart0- — Dar Y efeCt°’
caso'd0 dC k’sc*Plina yl3do contenido de la presente resolución a la 
a la cb COmPr°bar quc h  anística; Para su conocimiento y efectos, y, en el

( üausura del mismo eStablecimiento está en funcionamiento, proceda 
contra ‘i1*6 SC coniunica na
admin .3 antCr'or resol y3 SU conocimiento Y efectos, significándole que 
,956Ji2VO ^isto puede interponerse el recurso contencioso- 
ante /'a '63’ como reau’0 3 de ,0 Contencioso de 27 de diciembre de 
la pre3 ^^a-Preside*81^0 previ°' deberá formular recurso de reposición 
^ntinL*116 not*Plcación p0* rCn C* P,azo de un mes, a contar de la fecha de 
la fech8trat'V° en el plaz Ud,end° *nterPoncr d citado recurso contencioso- 
reposicLde la not>ficación d6^08 meses’ contados desde el día siguiente a 
'nterpo n’y si n° se le not f 6 acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
indicadnCrl° Ser^ de un '-Cara ,eso*ución alguna al respecto, el plazo para 
obstante rCcurso Previo P0' 3 contar de la fecha de interposición del 

Zara P°drá ut'lizarse r C rePos'ción, con la advertencia de que, no 
8°7a, 14 de marzo d Olr° recurso Mué se crea conveniente.

C 92- El secretario, P. D.: El jefe del Servicio.

Núm. 43.305

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 27 de enero de 1992, 
acordó desestimar la devolución de tasas solicitada por doña María-Lourdes 
Gracia Espatolero, en representación de Grepesa,^. A., habida cuenta que 
no ha justificado la causa de la devolución solicitada.

A mayor abundamiento, citado a los efectos establecidos en el articulo 
9.Q-L4 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y 
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la interesada no ha 
manifestado nada al respecto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de TI de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 19 de febrero de 1992. —El gerente. P. D.: Eljefe del Servicio.
Núm. 43.306

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1991, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Desestimar la petición de licencia formulada por don 
Paulino Rumayor Riera para legalizar el acondicionamiento e instalación 
de local sito en calle San Antonio María Claret, números 43 y 45. destinado 
a la actividad de bar con equipo musical, habida cuenta que por la Unidad 
Técnica de Locales se han observado las siguientes deficiencias:

—El climatizador ubicado en la fachada incumple las determinaciones 
de! Plan general de ordenación de 1986, en su artículo 3.9-3.3.3.

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el 
expediente, a los efectos establecidos en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ha transcurrido el plazo a que hace referencia 
dicho texto legal sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina Urbanística, a los 
efectos de incoar el oportuno expediente disciplinario por la infracción 
urbanística cometida, como consecuencia de la realización de la intervención 
sin la previa licencia municipal.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos dc control del alta de suministro 
de agua.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha dc 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será dc un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — El gerente, P. D.: Eljefe del Servicio.

Núm. 43.307

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 1992, 
acordó lo siguiente:

Primero. Desestimar la petición de licencia formulada por doña 
Carmen Martínez Parra para legalizar la instalación de local destinado a 
bar, denominado “La Nata", sito en paseo dc Sagasta, número 9, habida 
cuenta que por la Sección Técnica de Actividades, según informe que se 
incluye a continuación, se han observado las siguientes deficiencias:

«Requiérase a la peticionaria complete el proyecto de instalación 
presentado en los referente a los siguientes puntos:

—Debe incluir listado de maquinaria, con expresión de su potencia en 
CV, en el caso de motores.

—Debe consignar las características del equipo de aire acondicionado 
(Fr/n).

Debe enumerar todas las medidas correctoras adoptadas, tanto contra 
ruidos como referidas a la evacuación de humos y gases.

—Debe situar en plano de sección todos los elementos que conformen 
la instalación, así como las medidas correctoras adoptadas (anclajes, 
aislamientos, ventilaciones, etc.).
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Todo ello en cumplimiento del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961; Reglamento 
de Espectáculos de 27 de agosto de 1982, y Ordenanzas Municipales de 
Medio Ambiente.

Para poder confrontar el proyecto de instalación con el de obras es 
imprescindible contar con este último.»

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina Urbanística, a los 
efectos de incoar el oportuno expediente disciplinario por la infracción 
urbanística cometida, como consecuencia de la realización de la intervención 
sin la previa licencia municipal.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos de control del alta de suministro 
de agua.

Cuarto. - El presente acuerdo deberá notificarse por el procedimiento 
establecido en los artículos 80.3 y concordantes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, habida cuenta que la peticionaria resulta ignorada en los 
distintos domicilios que aparecen en el expediente, a saber: paseo de Sagasta. 
número 9, y calle Bolonia, número 24, primero primera, y, por otra parte, 
no figura en el padrón municipal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
adminislrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 25 de mayo de 1992. — El gerente, P. D.: El jefe del Servicio.

Núm. 43.308

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 
1991, acordó lo siguiente:

Primero. Desestimar la petición de licencia formulada por don 
Arsenio Kostichs Rivas para legalizar el acondicionamiento e instalación de 
local sito en calle Fray Juan Cebrián, número 6, destinado a bar sin equipo 
musical, habida cuenta que la documentación presentada cumple la 
normativa de aplicación, excepto en lo que se refiere a la estética, puesto que 
la Sección de Patrimonio Histórico Artístico, en fecha 14 de diciembre de 
1990, ha informado lo siguiente:

—Edificio no catalogado. La documentación presentada no refleja 
con claridad la fachada del local que se pretende legalizar. Se adelanta que 
la placa cerámica (ladrillo visto) desentona del resto de la fachada del 
edificio. Asimismo, la rotulación comercial (banderola) incumple la normativa 
vigente para el Casco Histórico.

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el 
expediente, a los efectos establecidos en el articulo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, ha transcurrido el plazo a que hace referencia 
dicho texto legal sin manifestar nada al respecto.

Segundo. Dar traslado a la Sección de Disciplina Urbanística, a los 
efectos de incoar el oportuno expediente disciplinario por la infracción 
urbanística cometida, como consecuencia de la realización de la intervención 
sin la previa licencia municipal.

Tercero. Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos de control del alta de suministro 
de agua.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 22 de enero de 1992. El gerente, P. D.: El jefe del Servicio.

. Núm. 43.309

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 1992, 
acordó desestimar la petición formulada por don Alejandro Hernández 
Garrido, en representación de la Comunidad Mercado Ide Mayo-Manue-

la Alamo, en solicitud de certificado de fin de obra respecto del acón 
namiento del local sito en calle Francisco Ferrer, números 9 y I H 
números 5, 6 y 7), destinado a la actividad de mercado, realizado al 
de licencia otorgada por el Consejo de Gerencia de fecha 14 de enero e 
recaído en expediente 584.363-86, habida cuenta de la imposibi i 
practicar inspección por parte del Departamento de Prevención de Incen 
como consecuencia de encontrarse cerrados dichos locales. ।

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de mam 
expediente, a efectos de solventar la referida imposibilidad, mediante 
de fecha 22 de noviembre de 1991, el interesado no ha comparecí 
manifestado nada al respecto. . ^o|c qUe

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significó0 0 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso con e ( 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de dicte 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la c 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso con e 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día ■S^rso(je 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido nc ara 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, e P.^n ¿el 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interpos 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de 4 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conven . j0

Zaragoza, 10 de marzo de 1992. — El gerente, P. D.: El jefe de ■ 1
Núm-4313

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 16 de octubre 
acordó lo siguiente: ,r don

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto^ 
Joaquín Laín Bayo, en representación de Laín y Martínez. epam 
desestimación de licencia formulada por don Víctor Monreal e 
acondicionar e instalar bar en vía Univérsitas, número 42, ■l0'an en 
cuenta que los argumentos expuestos en el recurso no desvirtu pOrlos 
alguno los motivos que han dado lugar a la referida desestimac 
siguientes fundamentos: . aCuerd°

El recurso interpuesto no argumenta nada en contra ^c|-c¡cncias 
recurrido, limitándose a mostrar la intención de subsanar las 
que han dado lugar a la desestimación de la solicitud. toS en

A mayor abundamiento, no obstante haber retirado los Pr > vUelt° 
fecha 20 de junio de 1991, para dicho fin, hasta la fecha no se 
a incorporar. , • (¿nnin05'

En consecuencia, se mantiene el acuerdo recurrido en sus mis,n0S para 
Segundo. ■ Dar traslado a la Sección de Disciplina ^r^an^| acue^1’ 

su conocimiento y efectos, en relación con el apartado segundo 2 de 
del Consejo de Gerencia recaído en expediente 3.114.816-90, e 
mayo de 1991, sobre incoación de expediente disciplinario. . , joleQ118

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, sigm ^tenci050^ 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso c 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal • Jia 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a p ^u6 nc 
siguiente a la fecha de esta notificación, con la advertencia .cnte, 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea con gcrvici0,

Zaragoza, 29 de octubre de 1991. — El gerente, P. D.: El jeR L
Núm-43' .

.dd99 ‘
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 4 de diciemb 

acordó lo siguiente: don30
Primero. Desestimar la petición de licencia formulada 

Ramón Cañete Ruiz para acondicionar e instalar local sito en ca 
número I, local derecha, destinado a la actividad de bar sin ^^g^ipal 1 
habida cuenta que por Prevención de Incendios y Comisión 
Patrimonio se han observado las siguientes deficiencias: eraleS

Prevención de Incendios. — Tanto las instalaciones ge oiegcfá 
atraviesen el local como la estructura de madera del forjado s -A
mediante recubrimiento RF-120. Los extintores serán de e iea

Comisión Municial de Patrimonio. — Edificio cataloga 
ambiental. Deberá conservar el recercado del hueco existente p|aI3ol 
pintar la persiana de aluminio blanco. Además deberá aportar 
el que se refleje la obra realizada. manif*6$l<,(#

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto e pfo 
expediente, a los efectos establecidos en el articulo 91 de la - ^6reiiCia 
dimiento Administrativo, ha transcurrido el plazo a que hace 
dicho texto legal sin manifestar nada al respecto. ¡stica, a y

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina Ur an^ 
efectos de comprobar la realización o no de la intervención. • eXped¡cl1 
puesta en funcionamiento, y. en su caso, incoar el oportuno 
disciplinario.
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AdminísT0 ■ • Igua,mente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
de agua raC’ n de 1 "bulos, a los efectos de control del alta de suministro 

contra ‘laV^ C°mun*ca para su conocimiento y efectos, significándole que 
^ministrativo^T- reS°lución Puede interponerse el recurso contencioso- 
1956, si bienV° prev’sto en la ^ey de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
anle el Con ’ previo, deberá formular recurso de reposición
la Presente n^tT C ^Crenc‘a en e* P*azo de un mes, a contar de la fecha de 
ac*ministrativ *ICaCldn, Pudiendo interponer el citado recurso contencioso- 
*a fecha de la° 60 r P*a^° de dos meses> contados desde el día siguiente a 
aposición vs"0011 1CaC*^n de* acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
‘Merponer’lo notif‘cara resolución alguna al respecto, el plazo para 
indicado recur^ C Un a"0’ 3 contar de la fecha de interposición del 
Estante, podr'80 rePos*c^n, con la advertencia de que, no 

Zaraeoza ^s11? l/arsc cualquier otro recurso que se crea conveniente.
’ e enero de 1992. — El gerente, P. D.: El jefe del Servicio.

ElCo • , Núm. 43.312
ac°rdó lo si¿uíCn^erenCÍa’Cn SeSÍ6n celebrada el dia 4 de diciembre de 1991,

Pantalcón Ambro'CcCSt‘mar 13 pct*c*ón de licencia formulada por don 
'Bnatelli, número 49'P3ra acondicionar e instalar local sito en calle 

Cuenta qUe se . * a m de destinarlo a la actividad de mesón, habida 
^misión Mun 'irV3dO la? siguicnt« deficiencias:

a,nbicntai. La cam^. dC Patrimonio- — Edificio catalogado de interés 
achada del edificio n.Cna deberá ser de madera, como en el resto de la 

V'gente para e] c a rotulación comercial se adecuará a la normativa 
achada del local mn |ls,or‘co"'^rtistico. Se deberá entonar el color de la 

Sección de acfiv d /CStO de 'a fachada del inmueble.
Proyecto de instalaciÁ 3 68 Requiérase del peticionario complete el 

ernentos, máquinas prescntad°» situando en plano de sección todos los 
c s°licita, asi COrn . aParatos que componen la instalación cuya licencia 
^•amento de ActividS correctoras adoptadas, de acuerdo con el 

noviembre de 1961 ts Molcstas’ Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
n‘dad Técnica de 1 y rdenanzas de Protección de Medio Ambiente. 

n "'odoro, en cum^r ICa'CS" vestuario del personal se distribuirá 
jnodores colectivos ‘mient0 de la reglamentación técnico sanitaria de 

indCUaC‘Ón de humos v C 3 D*pulac*ón General de Aragón. La red de 
opendiente, hasta si 83868 dC ?3 coc*na se realizará mediante conducto 
enanza municinai Cor°nación en cubierta, en cumplimiento de la 
No obstante h h ’ art,Cul° 5.9-1.3.b.

h at>lec*dos en el artícid P^Sto de manifiesto el expediente, a los efectos 
nadranSCUrr*do el plazo - ° dC 'a l cy dc Proccdimiento Administrativo, 

a al respecto 3 t|UC llace referencia dicho texto legal sin manifestar 
efe ^undo. __ Dar
puesp8 de c°mprobar h'^l-3 *3 ^ecc’dn dc Disciplina Urbanística, a los 
discihl'60 funeionamient l,ac‘dn 0 no de la intervención, así como la 

TcrnarÍO' °’ y’ 60 SU C3S0’ incoar el oportuno expediente

de ^,‘n*Strac*dn de TríhmL SC d3rá tras*ado a las Secciones de Inspección y 
Os* a *os efectos de control del alta de suministro 

contra TC Se comunica na ■ •
admin'.3 anter‘or resolu SU conocim*ento Y efectos, significándole que 
1956 sSk3t*Vo previsto eC1pn PUedc ‘nterponerse el recurso contencioso- 
ante ciV*en* Como reuuí^t 3 ^Cy de lo Contencioso de TI de diciembre de 
*a Pres Onsejo de Geren prcv'°’ deberá formular recurso dc reposición 
admin^tC not’ficación nCld Cn C* plazo de un mes, a contar de la fecha dc 
la fect? cativo en el plazo ?Cndo mterponcr el citado recurso contencioso- 
rePosicT 6 *a not*ficación ¿ i^08 meses’ contados desde el dia siguiente a 
‘nterpoOn'ys*noselcnot r 6 acuerd° resolutorio del aludido recurso de 
*ndicadoCrl° SCr^ de un • ~Card reso*uc*dn alguna al respecto, el plazo para 
obstante recurs° previo d ° 3 COntar de la fecha de interposición del 

Zara'P°dr^ ut'lizarsm,6 rcP°s*c*dn. con la advertencia de que, no 
8°Za> 15 de enero d 31 oUICr °trO recurso quc se crea conveniente.

e 1992. — El gerente, P. D.: El jefe del Servicio. 
acor^0"^0 de Geren ' Núm-43 313

Pri2° S‘8u*cnte- 'd en sesión celebrada el día 4 de diciembre dc 1991, 
Enriqu ro- " Desesf
Ebpez. Ai?r‘Stóbal Gaspar^ pet*c‘dn de licencia formulada por don J. 
CUcntaquU^’ Húmeros 9 v acondicionar e instalar local sito en calle 
CXccPto p6 |3 documentaeió ' dest‘nad° a bar con equipo musical, habida 
.^cdio a 0;? ^e se refier n,P[esentadacumple la normativa de aplicación, 
’nf°rnie 'm *ente’ en fecha ?n3 ‘nsonor*zac*dn, puesto que el Servicio de 
4 d<<En la co 4 20 SCptÍembre de 1991, emitió el siguiente

' de l99l, se diceeIeCtUada P°r don Enrique Cristóbal Gaspar, el 

que opta por la opción B.

Este Servicio no considera suficiente esa comparecencia para subsanar 
las deficiencias marcadas en el informe AL 5-240-6-91, de fecha 24 de junio 
de 1991.

Falta: El certificado oficial visado por el Colegio correspondiente, con 
los máximos niveles de emisión (actividad) e inmisión (viviendas), una vez 
corregidas las deficiencias, en modelo RV, que se le entregó el 24 de junio 
de 1991, haciendo constar la colocación de doble puerta y la insonorización.»

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el 
expediente, a los efectos establecidos en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, ha transcurrido el plazo a que hace referencia 
dicho texto legal sin manifestar nada al respecto.

Segundo.-— Dar traslado a la Sección de Disciplina Urbanística, a los 
efectos de comprobar la realización o no de la intervención, así como la 
puesta en funcionamiento, y. en su caso, incoar el oportuno expediente 
disciplinario.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos de control del alta de suministro 
de agua.

Cuarto. — Del contenido del presente acuerdo deberá darse traslado 
igualmente a la Comunidad de propietarios de la casa sita en los números 9 
y 11 de la calle López Allué.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponerse el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de TI de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contcncioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el dia siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. El gerente, P. D.: El jefe del Servicio.

Núm. 43.314

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 4 dc marzo de 1992, 
acordó extender certificado final de obra respecto del local sito en avenida 
de Gómez Laguna, sin número, destinado a la actividad de farmacia, habida 
cuenta que la intervención realizada se ajusta a la licencia otorgada por el 
Consejo de Gerencia, por acuerdo de fecha 9 de noviembre de 1988, recaído 
cn expediente 3.046.845-88, suscrito por don Miguel-Angcl Valero Ruiz.

Zaragoza, 10 de marzo de 1992. — El gerente, P. D.: El jefe del Servicio.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subastas de bienes inmuebles Núm. 46.285
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que cn el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 6 de julio 
de 1992 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 17 de junio de 1992 la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de Mariano Domínguez López y su esposa, 
Carmen M arco Vivar, cuyo embargo se realizó con fecha 29 de abril de 1992, 
la celebración de la citada subasta se fija para el día 10 de septiembre de 1992, 
a las 1 LOO horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta), debiendo obser
varse en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137,138 y 
139, en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
distintos acreedores del mismo.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

Lfi Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote núm. 1 .

Finca núm. I. — Urbana, casa sita en Tarazona, calle Gitano, sin 
número, de unos 80 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, Bernabé 
Domínguez; izquierda, viuda de Bernabé Domínguez Pueyo, y fondo, los 
mismos herederos de Bernabé Domínguez Pueyo. Inscrita la finca al tomo 831, 
folio 53, finca 24.887.
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Valor de tasación de la finca: 2.260.000 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: 282.804 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.977.196 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.482.897 pesetas.

Lote núm. 2

Finca núm. 2. — Rústica, heredad en el término de Tarazona, en la 
partida de “La Pedrera", de I hectárea 84 áreas 94 centiáreas. Linda: norte, 
Manuel Marco; este, Lázaro Peña; sur, Sixto Ortin, y oeste, brazal de riego. 
Inscrita la finca al tomo 346, folio 165, finca 8.074.

Valor de tasación de la finca: 1.479.520 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.479.520 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.109.640 pesetas.

Lote núm. 3

Finca núm. 3. — Urbana, casa sita en Grisel, en la calle San Antón, 
señalada con el número 4. Consta de planta con corral y dos pisos superiores. 
Tiene una superficie de 120 metros cuadrados, de los que unos 20 metros 
cuadrados corresponden a corral descubierto. Linda: derecha entrando, 
Balbino Vijuesca; izquierda, Lucio Zueco, y espalda, herederos de Alejandro 
Gil. Inscrita la finca al tomo 725, folio 162, finca 3.767.

Valor de tasación de la finca: 1.640.000 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.640.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.23O.OOO pesetas.
2.Q El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica

ción de subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3.9 Que los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de mani
fiesto en la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes 
del señalado para la subasta.

4.9 Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la de la celebración de la 
subasta.

5.Q En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente. ,

6.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

7.9 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

8.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

9.9 Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

10. En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

11. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

12. Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjui
cios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

14. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para solvencia 
de su crédito que no hubieren sido objeto de remate dentro de los límites que 
es establecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 6 de julio de 1992. - El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Núm. 46.^
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la U nidad de Recaud ' 

Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social de Zaragoza, ,
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que ser ms 

en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fec a 
de 1992 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la ^(a(je 
General de la Seguridad Social con fecha 17 de junio de 1992 a s 
bienes inmuebles propiedad de Juan Escribano Larraga y Pun icac 
tinez Lancis, cuyo embargo se realizó con fecha 20 de marzo a 
celebración de la citada subasta se fija para el día 10 de septiem re |g 
las 11.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería ben bser. 
Seguridad Social (calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta), de ie ^gy 
varse en su trámite y realización las prescripciones de los articu ,a^cnto 
139, en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 de . 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Según 

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyug 
distintos acreedores del mismo. anuncio y56

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente .en(e: 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo sig

1.9 Que los bienes a enajenar responden al siguiente deta ■

Lote núm. I .¿g
Finca núm. 1. — Rústica, heredad en término de I araz“njarazona: 

“Pedrera Irués”, de 84 áreas 60 centiáreas. Linda: norte, Mate media.y 
sur, Agustín Coscolin; este, Francisco Goicoerrotea y acequia i (0|11CI 
oeste, herederos de Mateo Tarazona y camino intermedio. Ins 
464, folio 238, finca 28.154.

Valor de tasación de la finca: 423.000 pesetas. , 
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta en primera licitación: 423.000 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 317.250 pesetas.

Lote núm. 2 ,. je
Finca núm. 2. — Heredad en término de Grisel, partida^

25 áreas 2 centiáreas. Linda: este, Lázaro Ramírez; sur, vina finca8 
Torres; oeste, Julián Jiménez, y norte, brazal y sendero. Inserí 
tomo 583, folio 114, finca 2.108.

Valor de tasación de la finca: 100.080 pesetas. , 
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta en primera licitación: 100.080 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 75.060 pesetas.

Lote núm. 3 partid
Finca número 3. — Rústica, heredad en el término de 1 arazon . sllf 

de “La Chota", de 42 áreas 90 centiáreas. Linda: norte. Sera 1 £SCriban7 
María Martínez; este, camino de Batán, y oeste, Mana-, e ' 
Larraga. Polígono 8, parte de la parcela 67. Inscrita la fino 
folio 52, finca 28.157.

Valor de tasación de la finca: 343.200 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 343.200 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 257.400 pesetas.

Lote núm. 4 ^3 pía*1*8
Finca número 4. — Urbana número 3, vivienda sita en la segu^.^^ 

alzada del edificio, de unos 80 metros cuadrados de supertic • situado 
en cinco habitaciones y baño. Tiene como anejo un 8ran ficje. L'n 
misma planta, ai fondo, de unos 15 metros cuadrados csu on¡o En 
frente, calle de su situación; derecha entrando, corra ,nrral. E$Par 17. 
izquierda, casa de Tomás Soria, y al fondo, con vuelo e c 
la casa sita en Tarazona, calle de los Mártires Tunason
Inscrita al tomo 917, folio 50, finca 28.156.

Valor de tasación de la finca: 1.944.000 pesetas.,
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ningún^ 
Tipo de subasta en primera licitación: 1.944.000 pese •
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.458.000 pes ■

Lote núm. 5 ^1 edífíc*0'
Finca número 5. — Urbana número 1, local en la Plant?^ Jeiros c113^. 

de unos 80 metros cuadrados de superficie cubierta, mas diversos “ sü 
dos aproximadamente de corral descubierto. Se destín calle 0 { 
fundamentalmente como almacén y cochera. Lin“a, a jzquier^3^^¡tí 
situación; a la derecha entrando, corral de Antonio En r • ede13^.^8 
Tomás Soria, y al fondo, muralla antigua de la ciudad, b s  ? Inscritaall 
en Tarazona, calle de los Mártires Turiasonenses, num. . d 
917, folio 46, finca 28.154. Mitad indivisa en nuda prop

Valor de tasación de la mitad indivisa: 874.000 peset3^
Cargas reales que han de quedar subsistentes. in8
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Tipo de subasta en primera licitación: 874.000 pesetas.
*po de subasta en segunda licitación: 655.500 pesetas.

ción d Presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica- 
nnc» ? subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.
Resto ?Ue •°S ^tulos de propiedad aportados o suplidos estarán de mani- 
del c»-n, 3 °^c*na de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes 
jalado para la subasta.

hasta el d n|cua*C|U*er momento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrado 6 3 ce*e.*)rac'^n de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
el anar.’ jUe Se ^juntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 

panado siguiente.
ante la M^°S '^’^dores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de los bj653 dC un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primprn lenes por *os oí116 deseen pujar, indicando si desean concurrir a 

Consf 3 Se®un^a licitación.
Postura este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
Pueda re ilnima corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
'BUaldadV231! "Uevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
que nrpCf.Cn lmPorte de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 

6V ¿to la suya en primer lugar.
diferencia P0sturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

La*1 el*3S dC’ 3* menos’ d % del tipo de subasta.
importe de iSUata SC susPenderá si antes de la adjudicación se abona el 

8.9 La euda y costas del procedimiento.
proPosicione.lnC3S ° *°teS SC adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
en Primera 1" 00 cubran e* tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
lasación inicial30100 SC °frecer¿*n en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

*a Primer^ii00.3*^*67 momento posterior a aquel en que se declare desierta 
depósito parCl ^C‘Ón Cn subasta pública, pero anterior a la constitución de 
bienes o lotes 3 Se8unda ^citación, podrán adjudicarse directamente los 
Primera licita Un ’^P0116 Í8ua* 0 superior ai que fueron valorados en

Los l * n’ prev’a solicitud y pago del importe.
hacen en calidad1^0^’ 31 t’emP° del remate, podrán manifestar que lo 
e* acto o dentr Ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
. H. Term e*,OSC‘ncod‘as hábiles siguientes a la adjudicación definitiva, 
imitadores rete13 3 13 subasta sc procederá a devolver el depósito a los 
Prev¡eneq¿e s.eniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
al día siguiente el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
resarcir a la Tes 3 1’ perder^ e* depósito constituido, quedando obligado a 
c*Os que del inr°rerir ^.cnera* de la Seguridad Social de los mayores perjui- 
. *2. La q . UmP“miento de tal obligación se deriven.

derecho de tanf600' # Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
durante el piazo^ 3 favor de Ia Tesorería General de la Seguridad Social 
c 1 Que la D'6 treinta d*as siguientes al de la adjudicación de los bienes. 
Social podrá ped" lrecc‘dn Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

e Su crédito oue^ r 6 SC *C adjud*quen los inmuebles precisos para solvencia 
establecen cn *1° hu^'eren s*do objeto de remate dentro de los limites que 

Recaudación de 1 apartado h) del articulo 147 del Reglamento General de 
Zaragoza 6 dOs.recursos del sistema de la Seguridad Social.

re8orio Salinas C JU 10 de ~ recaudador ejecutivo, Alfonso de

D°n Alfonso d,G ■ ■ Núm. 46.287
Ejecutiva nún/680”0 ^a**nas. recaudador de la Unidad de Recaudación 
^acesaber () er° 4 dC *3 Seguridad Social de Zaragoza;

esta Unidad de R 60 61 exPediente administrativo de apremio que se instruye 
e 19$2 la siguienteecaudac’ún a mi cargo se ha dictado con fecha 10 de julio 

' Providencia  * .
l  • neral de la sepi .Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 

’enes inmuebles ndad Soc>al con fecha 9 de julio de 1992 la subasta de 
ci^mpo>cuyoemhaPrOpiedad.de Eugen’° Gil Andrés y Juana Colomer 
11 nAde la citada rh8° se realizó con fecha 13 de febrero de 1992, lacelebra- 
daa c .ras.en la D 3813 SC fija P.ara el dia 10 de septiembre de 1992, a las 
su t ¿ ‘td (calle DoT0010" Provincial de la Tesorería General de la Seguri- 

, tercera planta), debiendo observarse en
Re nt0 k sea de anH a PrescriPc¡ones de los artículos ¡37, 138 y 139, en 

Caudación de los CaClórl•y en el articulo 147 del Reglamento General de 
d. Í^tifíquese es ' rCCUrSOS dcl sistema de la Seguridad Social.» 

st*ptos acreedor^ ^V*denc*a a* deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
ad ■ ^^Plimient dC fP15010-

Vle^te a las person- 6 d‘clla Providencia se publica el presente anuncio y se 
QUe los bientS qUC descen ücitar en dicha subasta lo siguiente: 

s a enajenar responden al siguiente detalle:

desdÍnCa núm 1 Ún‘CO
Una^ *a planta baia Planta sótano, al que se accede por escalera 
derech?er^cmde83 la 6 '^^sito en Maella, en calle Mayor, 13-15. Tiene 
Una n 3 entrando cuadrados. Linda: frente, calle José Antonio; 

u°ta de particim16^3 y f°ndo. Eugenio Gil Andrés. Le corresponde 
C1 n de 10 % en los elementos comunes.

Finca núm. 2. — Local en planta baja, que se compone de tienda, cámara 
almacén, obrador, garaje, cocina y aseo, del edificio sito en calle Mayor, 
números 13-15, de Maella. Tiene una superficie de 256,26 metros cuadrados 
y una superficie útil de 212,08 metros cuadrados. Linda: frente, calle de su 
situación; derecha entrando, Francisco Riol Tena; izquierda, José Bondía 
Godina, y fondo, herederos de José Viver Aguilar, Maruja Casaus Giraldós y 
María Casaus Pérez. Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de 30 %.

Finca núm. 3. — Vivienda situada en la primera planta alzada del edificio 
en calle Mayor, números 13-15, que con 210,96 metros cuadrados de superfi
cie construida ocupa la totalidad de la misma. Linda: frente, calle de su 
situación; derecha entrando, Francisco Riol Tena; izquierda, José Bondía 
Godina, y fondo, herederos de José Viver Aguilar, Maruja Casaus Giraldós y 
María Casaus Pérez. Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de 20 %.

Finca núm. 4. — Vivienda situada en la segunda planta alzada del edificio 
sito en calle Mayor, números 13-15, que con 210,96 metros cuadrados de 
superficie construida ocupa la totalidad de la misma. Linda: frente, calle de 
su situación; derecha entrando, Francisco Riol Tena; izquierda, José Bondía 
Godina, y fondo, herederos de José Viver Aguilar y otros. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes de 20 %.

Finca núm. 5. — Vivienda situada en la tercera planta alzada del edificio 
sito en calle Mayor, números 13-15, que con 210,96 metros cuadrados de 
superficie construida ocupa la totalidad de la misma. Linda: frente, calle de 
su situación; derecha entrando, Francisco Riol Tena; izquierda, José Bondía 
Godina, y fondo, herederos de José Viver Aguilar y otros. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes de 20 %.

Valor de tasación: 23.486.315 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: 16.120.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 7.366.315 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 5.524.736 pesetas.
2° El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica

ción de subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3.9 Que los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de mani
fiesto en la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes 
del señalado para la subasta.

4.9 Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la de la celebración de la 
subasta.

5.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

6.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

7.9 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

8.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

9.9 Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial. .

10. En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

11. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

12. Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjui
cios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

14. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para solvencia 

M.C.D. 2022



3136 10 agosto 1992 BOP Zaragoza.—NúmJH

de su crédito que no hubieren sido objeto de remate dentro de los límites que 
es establecen en el apartado h) del articulo 147 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 13 de julio de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Núm. 46.288
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la U nidad de Recaudación

Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 6 de julio 
de 1992 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 17 de junio de 1992 la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de Vicente-Mariano Junza Vera, cuyo embargo 
se realizó con fecha 23 de marzo de 1992, la celebración de la citada subasta 
se fija para el día 10 de septiembre de 1992, a las 11.00 horas, en la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (calle Doctor 
Cerrada, 6, tercera planta), debiendo observarse en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de 
aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
distintos acreedores del mismo.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

I.9 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca única. — Urbana, terreno con frente a la calle Carrero Blanco, sin 

número, sito en Remolinos. Se halla totalmente cercado y tiene una superficie 
de 338 metros cuadrados. Dentro de él existe un granero de unos 20 metros 
cuadrados y un cubierto de 100 metros cuadrados, destinándose el resto a 
corral descubierto. Linda: derecha entrando, plaza de Pardo de Santayana; 
izquierda, Pedro Supervía, y fondo, Mártires de la Cruzada. Inscrita la finca 
al tomo 1.206, folio 140, finca 2.515.

Valor de tasación: 2.690.000 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.690.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.017.500 pesetas.
2.9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica

ción de subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3.9 Que los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de mani
fiesto en la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes 
del señalado para la subasta.

4.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

5.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6.9 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

7.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

8.9 Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

9.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

11. Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjui
cios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

12. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

13. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Según a 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para solvencia 
de su crédito que no hubieren sido objeto de remate dentro de los limites q 
es establecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento Genera 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social. 

Zaragoza, 6 de julio de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
Gregorio Salinas.

ADMINISTRACION NUM. 5 Núm. 39.923

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la ^egunu(j) 
Social (Administración número 5, calle Ramón y Cajal, 3-5, de Calatay 
se siguen expedientes de reclamación contra diversas empresas y/o trabaja 
de los regímenes que se relacionan, deudores de cuotas de la Según 
Social, a los que habiéndoles requerido el pago han sido devueltos po^ 
Servicio de Correos los oportunos certificados expedidos, por ign° 
paradero. . te

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos me 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que sl^a$ 
plazo de quince días a contar de tal publicación no se abonan 
cantidades o se jutifica documentalmente la improcedencia de la reclanr 11 । 
se expedirá la certificación de descubierto, según establece el artícu o 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a los que se hace referencia son los siguientes:

Código de cuenta de cotización, número de documento, 
razón social, período e importe

Régimen general
50-097560-67. R-92-02685-86. Rafael Navarro García. Septiembre • 

149.230. |99|. 
50-097560-67. R-92-03840-77. Rafael Navarro García. Octubre 

166.920. ppi, 
50-099338-02. R-91-02686-87. M. Mercedes Gil Joven. Septiembre ' 

28195. i6g 706
50-099373-37. R-91-02687-37. Proínto, S. L. Septiembre 1991. 1° •

Régimen especial autónomos (05). Requerimientos 
50-406206-59. R-92-03504-71. García Sebastián, Félix. Enero a diciembr 

1991. 275.604. bre 
50-410995-95. R-92-03507-74. García Gracia, Alberto. Julio adici 

1991.137.802. di' 
50-507149-25. R-92-O35O8-75. Enguid Embid, Francisco. Ener 

ciembre 1991. 275.604. enibre
50-701734-28. R-92-Ó3514-81. Y agüe Peiró, Jesús. Julio a dici 

1991. 137.802. .embre 
50-705456-64. R-92-03519-86. Carlos Morfioli Serrano. Julio a novi 

1991.114.834. ..enlbre 
50-712036-48. R-92-03523-90. Gálvez Tomás, José-Luis. Julio a dic 

1991. 137.802. oa 
50-712344-65. R-92-03524-91. Martínez Valero, Francisco. ‘ 

diciembre 1991. 229.669. r0 a 
50-712691-24. R-92-03526-93. Alonso Arguedas, Antonio. E 

diciembre 1991. 275.604. a no- 
50-713399-53. R-92-03527-94. Mateo Rodríguez Llanos. Enero 

viembre 1991. 252.635. a’ciemb^ 
50-719928-83. R-92-03531-01. Trujillo Castro. Custodio. Enero adíe 

1991.275.604. iembre 
50-721444-47. R-92-03533-03. Bueno Y agüe, Jesús. Enero a oí 

1991.275.604. rOy 
50-722623-62. R-92-03537-07. Rubio Garcellá, Emilio. Enero, te 

abril a diciembre 1991. 252.637. Fnero 3 
50-723889-67. R-92-03540-10. Castillo Callejas, Conrado. E 

diciembre 1991. 275.604. jembre
50-725837-75. R-92-03544-14. Maluenda Betrián, José. Enero adíe

1991. 275.604. 0 a 
50-728889-23. R-92-03546-I6. Vareta Manteca, M. Pilar. E° 

diciembre 1991. 275.604. . ..^bre
50-729697-55. R-92-03547-17. Morfioli Serrano, Pedro. Julio adiete

1991. 137.802. . mbre 
50-730090-60. R-92-O3548-18. Ernesto Massó López. Julio a did9

1991. 137.802. . .enlbre 
50-731154-57. R-92-O355I-2I. M. Elena Gil Sisamón. Enero a dicte

1991. 275.604. . . mbre 
50-732242-78. R-92-O3553-23. Ruiz Cortés, José-Luis. Julio a dicte

1991. 137.802. . ernbre 
50-732620-68. R-92-03554-24. Bautista García, Ceferino. Julioadici

1991. 137.802. ariemb^ 
50-734419-24. R-92-03556-26. Enguid Embid, Carmela. Enero adtc 

1991. 275.604.
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R-92-03557-27. Enguid Embid, Miguel. Enero a diciembre 
IW|- 275.604.
ort,5k 73534*"7^- R-92-03559-29. Teófilo Hermosilla Ballester. Julio a 
octubre 1991.91.868.
Iq q i0 735926-76. R-92-O356O-3O. Castellón Blasco, José L. Enero a diciembre 
,W1- 275.604.

743467*51. R-92-03564-34. Fernández Alameda, Domin. Julio a 
Siembre 1991. 137.802.

l9Qi R'92-03571-41. Coscolin Pozo, M. José. Enero a diciembre 
275.604.

dicipmk52768’40’ ^'92-03574-44. Antón Martínez, José-María. Enero a 
"iciembre 1991. 275.604.

1991 ^‘^2-03575-45. J. Eusebio Royo Ainaga. Julio a diciembre

dicit-mk^G/O"67 R-92-03582-52. Velilla Montoro, M. Teresa. Julio a 
lc-embre 1991. 137.802.

diciemk^5,93 ^"92-03585-55. Gutiérrez Ordóñez, Francisco. Julio a 
nombre 1991. 137.802.

199| [37^02 R"92-03586-56. Lagares García, Manuel. Julio a diciembre 

l991. 66 ^"^2'03598-68. M. Teresa Méndez Vilabrill. Abril a junio

diciemh^4!^ R‘92-03599-69. Callejero Bendicho, M. Pilar. Agosto a 
Zara - " ’ *14-835-

^ernández7a 4 3un*° 1992. — El director provincial. Urbano Carrillo

d^sPección Provincial
Reia^ a^° Seguridad Social Núm. 38.193

Cn expediente6 aCtUS dC correspondientes a empresas sancionadas 
8eSuridad SedalC8U'dos por csta Inspección Provincial de Trabajo y 
art*culo 80 3 d 1’ CUy° actua* domicilio se desconoce, de acuerdo con el 

e a Ley de Procedimiento Administrativo:

Hl-92 mtr° eXPe^ienle' empresa, domicilio e importe
8°na). 50.000rnand° ^arcluet Crespo. Salvador Allende, 41 (Insp. Tarra-

SE-227-92 ónJCrnacional Courier, S. L. Sangenís, 18. 50.100.
Ardida de nr» / Vador P*ou del Río. Avenida de Madrid, 146, séptimo D. 

SI>-232.9Tp“™'
Sp-329-92 7 °rimper’ S- L Hernán Cortés, 15. 7.500.
sp-330-92' MU8ar’ S’ L D°CtOr Cerrada- 36. 50.100.
ST-331-92 S OPf1'’ S‘ L Laguna de Rins’ 5- 50.100.

■ Sp-333-92^ p", n Loscos. S. A. Benedicto XIII, 81, Illueca. 500.001. 
17<luierda 5q  jq q  u a Crespo Rodríguez. Norte, 18-20, primero C, escalera 

Sp‘380-92 Alfn
Sp-38|-92. j "p0 Martíncz Larrosa. Jusepe Martínez, 13. 50.001.

<. sp-382-92 a .T rancisco Jiménez Jiménez. Casta Alvarez, 62. 50.001.
•O.ooi ' “oescuela Maestro, S. L. Plaza del Pilar, 16, primero. 

Sp-388-92 M
^p-392-92 Mar’a ^crn^ndez Sánchez. Bruselas, 9, quinto, 6. 5.000. 
Sp-394-92 s Ontcba8ué- S. A. Tenor Fleta, 46. 50.100.
Sp-395-92. Pa 7 Urban0’ S' C José Pellicer’ 52. 50.100.

86. 50.100 01 ICadora Ramos Gómez, S. A. Polígono El Portazgo. 
8p'402-92. j -.
Sp'407-92^ TeSUs Iranzo Gracia. Castelar, 81. 50.100.
8p-4l4.92 Pro^3 ^ac,1’n’ 8. C. Escoriaza y Fabro, 22-36. 50.100.

SO ErnntO ‘ B333 $3n Marcos, 3, Calatayud. 50.100. 
CSto Massó López. Justo Navarro, 1, Calatayud. 

Cdad Cisneros Ortega (Cervecería Mayor). Mayor, 19-21. 
Sp-432-92. Fer

C |Sp‘433-92‘ ATir3"00 Hcrrero Monreal. Dato, 89, Calatayud. 50.001. 
atayud. 50.001 Can° García Alcalde. Sixto Celorrio, 32, primero C, 
7'437-92 jOs,

númP'462‘92. RUÍZ GalVC Santos- Cesáreo Alierta, 8. 50.100.
e*"os 2.4 innCrClal Aragonesa de Mármoles, S. L. Don Teobaldo, 

nñ °'463-*92 .
2-4, 50 ia T16^*31 Aragonesa de Mármoles, S. L. Don Teobaldo, 

5o ^-469-92. Mar. .
Sp3 Pdar Labe Sobradiel. Camino de Cogullada, 244.

Sb 473'92. Don?. Mar Gracia TrujOlo. Heroísmo, 42-44. 50.100. 
‘474-92. Alex *’ C- Escultor Benlliure, 16. 50.100.

' '476'92. César r f" C Bata»a de Lepanto, 19. 50.100.
11 Catalán. Cindadela, 2. 50.100.

SH-479-92. José-María Gaspar, S. A. Sagrada Familia, 3, escalera 
primera, sexto A. 200.000.

SH-480-92. José-María Gaspar, S. A. Sagrada Familia, 3, escalera 
primera, sexto A. 75.000.

SP-481-92. Autoescuela Maestro, S. L. Plaza del Pilar, 16. 60.000.
SH-483-92. Donato Casado Aguilar. Carretera de Valencia, nave 28, 

Cadrete. 50.100.
SP-534-92. Miguel A. Sánchez García Conde. Manuela Sancho, I. 

10.000.
SP-568-92. Josefa Gil Almolda. Urrea, 10. 50.001.
SP-570-92. José J. González Torres. Costa, 8. 50.001.
SE-573-92. Jorge Franco Sala. Carretera de Madrid, N-1I, kiló

metro 233, Calatayud. Pérdida de prestación. ,
SP-598-92. Gonzalo Aramburo, S. A. Hernán Cortés, 13, primero 

izquierda. 60.000.
SP-599-92. Gonzalo Aramburo, S. A. Hernán Cortés, 13, primero 

izquierda. 75.000.
SE-604-92. Arenas, Sociedad Deportiva. San Miguel, 25, primero 

izquierda. 500.000.
SP-609-92. M. Virtudes Rivas Hernández. Obispo Peralta, 33. 50.100.
SP-667-92. Ricardo Moreno Puértolas. Reconquista, 12. 50.001.
SP-670-92. Grupo Inmobiliario Lanuza, S. A. Temple, 7-9. 50.001.
SO-671-92. Grupo Inmobiliario Lanuza, S. A. Temple, 7-9. 75.000.
SP-696-92. Gam Hispania, S. A. Carretera de Valencia, kilómetro 11,

Cadrete. 50.100.
SP-722-92. Arafer Zaragoza, S. L. Sanz Ibáñez, 55. 50.100.
SP-727-92. Juan Peldorado Blanco. Pamplona Escudero, II, local. 

50.100.
SP-728-92. José-Luis Ruiz Rabadán. Fita, 1. 50.000.
SP-729-92. José-Luis Ruiz Rabadán. Fita, 1. 50.100.
SE-730-92. José-Luis Ruiz Rabadán. Fita, 1. 225.000.
SO-735-92. Dyal Importaciones. Monasterio de Samos, 25, primero. 

50.100.
SP-749-92. Luis-Femando Marín Jaraba. Aljaferia, 12. 50.100.
SE-751-92. José-Luis Ruiz Rabadán. Fita, 1. 1.000.000.
SP-753-92. Tausport, S. L. (Gimnasio Bidasoa). General Primo de 

Rivera, 6, Tauste. 50.100.
SP-755-92. Cosmetal, S. L. Florentino Ballesteros, 14, cuarto B. 50.100. 
SP-765-92. Aramaq, S. L. Checa, 33-35. 50.100.
SP-766-92. Fernando Piqueras Abellán. San Juan de la Peña, 184 (bar). 

50.100.
SO-770-92. Zaragozana de Conservas, S. L. Doctor Horno Alcona, 22. 

75.000.
SP-771-92. Zaragozana de Conservas, S. L. Doctor Horno Alcona, 22. 

50.100.
SP-772-92. C. V. Aragón, S. L. Valle de Broto, 9-11, primera, oficina 4. 

50.100.
SP-774-92. Manuela Bustos Hernández. Predicadores, 123. 50.001.
SP-775-92. Carlos Rodrigo Gil. San Vicente de Paúl, 29. 50.001.
SP-776-92. Doña Tortilla, S. L. San Lorenzo, 5. 50.001.
SP-777-92. Angeles González Abadía. San Jorge, 29. 50.001.
SP-779-92. José-María Tartaj Casanova. San Miguel, 43. 50.001.
SP-781-92. Industrias Pastelería Rantil, S. A. Polígono Argualas, 

nave 55. 50.100.
SP-792-92. Artalu, S. C. Camino Vedado, sin número. San Mateo de 

Gállego. 50.100.
SP-801-92. Jesús Vicente Royo. Avenida de Cataluña, 35. 53.000.
SP-808-92. Villasin, S. L. García Lorca, 6. 50.100.
SP-810-92. Sabal Reparaciones, S. L. Argel, 6. 50.100.
SP-812-92. Luis-Jesús Solanas Pontaque. Escultor Benlliure, 8. 50.100.
SE-824-92. Tresac Lober, S. A. Torres de San Lamberto. 17, A 20. 

100.000.
■ SP-831-92. Instalaciones y M. E. Gilbe, S. A. Polígono Malpica, par

cela 9, nave 32. 50.100.
SE-835-92. Mariano Jurado Lahuerta. San Pablo, 39, tercero. 50.001.
SP-838-92. Dómina Fernández Alameda. Emilio Gimeno, 3, Calatayud. 

50.001.
SP-840-92. Arepin, S. A. Puente Tablas, 1-3, bajos. 50.100.
SP-841-92. María-Jo^é Fernández Cambra. Rolígono Las Navas, San 

Juan de Mozarrifar. 50.100.
SP-842-92. Irene Rivera Gayán. Rioja, 14. 50.100.
SP-844-92. Construcciones Marcén Franco, S. L. Avenida de Cataluña, 

número 104. 50.100.
SO-846-92. Arepin, S. A. Puente Tablas, 1-3, bajos. 50.100.
SO-857-92. Ñuño Decoración, S. A. Lagasca, 5. 50.100.
SP-858-92. Ñuño Decoración, S. A. Lagasca, 5. 50.100.
SP-863-92. Leping Bai Xiang. María Lostal, 3, local. 125.000.
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SE-864-92. Leping Bai Xiang. María Lostal, 3, local. 75.000.
SP-866-92. Servicio de Obras y Construcciones, S. A. Alava, 3. 50.100.
SE-867-92. Serafín Calderero Martín. José Zamoray, 4, tercero derecha. 

75.000.
SP-868-92. Serafín Calderero Martín. José Zamoray, 4, tercero derecha. 

150.000.
SE-869-92. Arturo Magraner Giner. Mayor, 9. 50.001.
SE-870-92. Angel González Romea. Mayor, 41, tercero izquierda. 

Extinción prestaciones.
SE-881-92. Grablás, S. L. Avenida de Navarra, 69. 100.000.
SP-887-92. Cerasag, S. L. Miguel de Asso, bloque 2, portal 1. 53.000.
SP-890-92. Importadora Aragonesa, S. L. Polígono Los Huertos, 

nave 23, Cuarte de Huerva. 7.500.
SE-895-92. Duermebién, S. L. Borja, 18. 50.100.
SE-913-92. Casa de Ganaderos de Zaragoza, S. C. L. San Andrés, 8. 

50.001.
SE-948-92. María-Luisa Litago Giraldós. Castellón de la Plana, 5, 

tercero izquierda. Extinción de prestaciones.
SP-963-92. Engranajes Guisarolu, S. L. Polígono Guisarolu, naves 10, 

II y 12, Cuarte de Huerva. 7.500.
SP-971-92. Red Elite Electrodomésticos, S. A. Miguel Servet, 18. 7.500.
SP-994-92. Cope Jardín, S. C. Medianilla, 4, Ejea de los Caballeros. 

7.500.
SP-997-92. Pezmay Egea, S. L. San Jorge, 10, Ejea de los Caballeros. 

7.500.
SE-888-92. Arexport, S. A. Francisco Quevedo, 3. 100.000.
SE-900-92. Javier Bello Agea. Antonio Maura, 32, primero C. Extinción 

de prestación.
SP-928-92. Mopsi, S. L. Laguna de Rins, 5. 7.500.
SP-929-92. Mopsi, S. L. Laguna de Rins, 5. 7.500.
SP-938-92. Electricidad, A. C., S. L. Cartagena, 34. 7.500.
SP-952-92. Panificadora Ramos Gómez, S. A. Carretera de Logroño, 

kilómetro 2,400. 7.500.
SP-977-92. Gimnasio Némesis Zaragoza, S. L. Compromiso de Caspe, 

números 4-10. 100.000.
SE-978-92. Gimnasio Némesis Zaragoza, S. L. Compromiso de Caspe, 

números 4-10. 100.000.
ST-1052-92. Transportes Joaquín Marco, S. A. Autonomía de Aragón, 

sin número, Illueca. 500.100.
SP-1075-92. Inteco, S. A. Marina Española, sin número, edificio 

Azabache. 60.000.
SP-1077-92. Inteco, S. A. Marina Española, sin número, edificio 

Azabache. 60.000.
SE-1078-92. Inteco, S. A. Marina Española, sin número, edificio 

Azabache. 50.100.
SP-1083-92. Curtidos Viloas, S. L. Polígono Malpica, calle C, 14, 

nave 2. 50.100.
SP-1084-92. Construcciones y Contratas Berna Gil, S. L. Pico de Aneto, 

sin número. 50.100.
SP-1085-92. Master, S. C. Madre Puy, 2, Calatayud. 50.100.
SP-1089-92. Joaquín Castillo Gómez. Moncasi, 25. 50.100.
SP-1100-92. Carlos Rodríguez García. Batalla de Lepante, 25. 7.500.
SP-1102-92. María-Gracia Olmo Gutiérrez. Monasterio de Siresa, 31. 

7.500.
SE-I 103-92. Bernardo Zapata Inés, S. A. San Babil, sin número, Illueca. 

50.100.
SE-I II1-92. Texpima, S. L. Avenida de Santa Isabel. 152, barrio de 

Santa Isabel. 500.100.
SP-1125-92. Emte, S. A. Carretera de Logroño, kilómetro 211, Figue- 

ruelas. 50.100.
SP-1133-92. Figurmédica, S. A. San Miguel, 1. 50.001.
SP-1150-92. Sabolsa, S. A. Polígono Antigua Papelera, calle A. N-5, 

San Juan de Mozarrifar. 50.100.
SP-1154-92. Transportes Int. Collado, S. A. Paco Martínez Soria, 5, 

tercero C. 50.100.
SP-l 155-92. Frutas Salo, S. L. Mercazaragoza, puesto 99. 50.100.
SP-1156-92. Esc Obra 7, S. L. Urb. Santa Isabel, bloque 1, Santa Isabel. 

50.100.
SP-1173-92. Atenea Aragonesa, S. A. León XIII, 5. 50.100.
SP-1175-92. Parapente, S. A. Cruz de las Canteras, 12, Barcelona. 

50.100.
SP-1176-92. Trinidad Regalado Mateo. General Sueiro, 49, local 3. 

50.100.
SP-1191-92. Nuevas Inic. Urbanas, S. A. Escultor Salas, 17. 7.500.
SP-1207-92. Profelsa, S. L. Pol. Ralenco. nave 13, Cuarte de Huerva. 

75.000.
ST-1217-92. Aragonesa de Recubrimientos, S. L. Hogar Obrero, 2. 

500.100.

SO-1230-92. Fabricación de Frenos, S. A. Géminis, 5, San Juan d

Mozarrifar. 50.100. .
SE-1231-92. Rosa-Lourdes Pablo García. Miguel Servet, 60, escai

segunda A. Extinción de prestación. '
SP-1242-92. Confecciones Ambel, S. L. Alta, 23, Ambel. 50.100.
SP-1243-92. Confecciones Ambel, S. L. Alta, 23, Ambel.
SP-1245-92. José-César Serrano Engay. José Lorente, 43, local. , •
SP-1246-92. Seguridad Profesional, S. A. Avenida de Valencia, ' 

tercero. 10.000.
SP-1249-92. Francisca Cerrato Morros. Galán Bergua, 15. 10. ■ 
SP-1262-92. Pastor Manuel, S. L. Ventura Rodríguez, 40. 50.100.
ST-1283-92. Instalaciones Rufas, S. L. Rufas, 7. 50.100. 7a q O0. 
SP-1289-92. Ayupar, S. L. Camino del Saso, 193, Montañana. 70,^ 
SE-I290-92. Comercial Aragonesa de Mármoles, S. L. Don Teo 

números 2-4. 100.000. . |q o .
SP-1302-92. Comade Industrial, S. A. Avenida de Madrid, 227. 5 • 
SE-1310-92. Industrial Calderera, S. L. Carretera de Castejón, po >6

San Isidro, nave 12, San Juan de Mozarrifar. 500.100.
SP-1325-92. Ramos Hidalgo, S. A. Coso, 98-100. 75.000. |()2 
SP-1326-92. Aragonesa de Servicios y Seguridad, S. L. Coso, 

50.001. ^.34, 
SP-1353-92. Recuperados Cadrete, S. L. Pol. Ind. Proalca, 

Cadrete. 50.100. <0 100- 
SP-1356-92. Manuel Pastor García. Ventura Rodríguez, 20. " „ore$, 
SP-1368-92. Residencia Geriátrica Cinco Estrellas. Camino de ir' 

número 151, y Tarragona, 2. 50.100. . y 6. 
SP-1373-92. M. Blanca Sanmillán Rioja. Travesía Puente >r 

5 0.100. , pérdida de 
SE-1376-92. Aurora Latorre Tenías. Andrés Vicente, 4. , 

prestaciones. . r q q o . 
SP-1379-92. Comercial Taydesa, S. L. Camelia, sin número. 1 • 
SP-1393-92. Cosfrada, S. A. Galán Bergua, 22. 7.500. 
SP-1399-92. Pokerton, S. L. Urrea, 24-26, bajos. 50.001. tañana. 
SP-1405-92. Aridos Dragados del Gállego, S. L. Barrio de Mon 

número 98, bajos. 50.100. , iatayu^'
SP-1422-92. Félix García Sebastián. Madre Puig, 4 (pasaje), Ca 

50.001. raiatay^' 
SP-1424-92. Jesús Bueno Y agüe. Urb. Galápago, bloque 4, 

50001. ralatay11^ 
SP-1425-92. Custodio Trujillo Castro. General Mola. /,

50 00L . .78 bajo 
SP-1434-92. Ricardo Vercher Périz. Ildefonso Manuel Gil. ’ 

50.100. 
SP-1439-92. Arepin, S. A. Puente Tablas, 1. 50.100. 50jOO- 
SP-1460-92. RequenoyGonzalvo, S. L. Monasterio de Sirena. eS(a- 
SE-1464-92. Juan Holguin Fernández. Checa, 19. Extinción 

ción- , oZa, naVC 
SP-1466-92. Transportes Arnal-García, S. L. T. Mercazarag 

sin número. 50.100. . , 50.1^' 
SP-1468-92. Juana Zubález García. Ildefonso Manuel Gil, ' a]aiayud- 
SP-1469-92. Ernesto J. Massó López. Justo Navarro, 1< 

50.100. 
SP-1470-92. Marikovich, S. L. María Zambrano, 34. 50.1 u|iada' 
SP-1471-92. Transportes Mano Unimak, S. L. Polígono ■ 

edificio Nido, nave B. 50.100.
SP-1472-92. Cosanher, S. L. Alberto Duce, 9. 50.100. |Oo. 
SP-1473-92. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle L, nave A- jq O. 
SP-1474-92. Cristóbal Rodríguez Alcaine. Paño y Ruata. 
SP-1477-92. Cervecería La Milagrosa, S. L. Don Jaime 1. 
SP-1482-92. José Usé Martín. Heroísmo, 38. 50.001. Gá|ieg°' 
SP-1497-92. Business Business, S. A. Ronda, 7, Villanueva 

5°. 100. A» ProVi»»»1 
Zaragoza, 4 de junio de 1992. — El jefe de la Inspección 

Trabajo y Seguridad Social. Manuel Valiente Edo. 39.^° 
Núm. 
• sanci°na^

Relación de actas de liquidación correspondientes a emPresaS(j’oinicil>0 
en expedientes seguidos por esta Inspección, cuyo actúa ^^¡niieP1 
desconoce, de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de r 
Administrativo:

Número de expediente, empresa, domicilio e imporl je 
L-115-92. Obras Públicas y Desmontes del Ebro, S. L.

Pinseque, sin número. 564.838 (I. T. Navarra).
L-1734-91. Jesús Martínez Ezpeleta. La Paz, 18. 22.01 •
L-1818-91. Línea y Confort, S. L. Coso, 156, bajos. LH gg 04|.
L-21-92. José-Ramón Tejera Machín. Escoriaza y 
L-49-92. Internacional Courier, S. L. Sangenis, 18. 1 •
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*60^6^ Arturo García Bescós. Laguna de Rins, 10, principal derecha.

L-134-92 Régimen Urgente, S. A. Avenida de' Cesáreo Alierta, 12.

- 144-92. Joaquina Gracia García, S. L. Salvador Allende, 7. 23.577.
- 146-92. Nicolás Guillo Guerrero. Marqués de la Cadena, 13. 22.537.
- 158-92. José Torreblanca Fernández. Avenida de Puerta de Sancho, 

Um' 29< ático. 117.572.
L-171-92. La Cuba Tarazona, S. L. Cañuelo, 3, Tarazona. 81.108.
L 205 Accesorios y Repuestos Deportivos, S. A. Tulipán, 26.38.298.

•6.498. " Jorge Parra Ruedas. Barrio de Montañana, 11, segundo A.

Emilio Rubio Garcella. Nueva, 6, Terrer. 250.517. 
Hostelerias del Pilar, S. L. Santiago, 3. 225.840. 
Viseco, S. L. Avenida de Cataluña, 35-37. 76.985. 
Hosteleros de Aragón, S. L. Salvador Minguijón, 26. 240.852. 
Hosteleros de Aragón, S. L. Salvador Minguijón, 26. 354.990.
Aragonesa de Recubrimientos, S. L. Hogar Obrero, 2. 23.200.
Aragonesa de Recubrimientos, S. L. Hogar Obrero, 2.

Tresac Lober, S. A. Urb. Torres de San Lamberto, 17.

Grablás, S. L. Avenida de Navarra, 69. 308.471.
Arexport, S. A. Francisco de Quevedo, 3. 597.089.
Casa de Ganaderos de Zaragoza, S. C. L. San Andrés, 8.

Curtidos Viloas, S. L. Polígono Malpica, calle C, 14, nave 2.

L-240-92.
L-243-92.
L-257-92.
L-259-92.
L-260-92.
L-270-92.
L-271-92.

••9.089.
, L-283-92.
509.900.

L-311-92.
L-312-92.
L-316-92.

26.897.
L-346-92. 

37.396.

L-354 Q3’ Master’ S- c Madre Puy, 2, Calatayud. 149.226.
Santa i u " ^exP*ma- S. L. Avenida de Santa Isabel, 152-H, barrio de 
dnta Isabel. 201.725.

L-408 9? AyuPar, S. L. Camino del Saso, 193, Montañana. 157.581. 
L-409 97 Ram°S Hidalg°- S- A- Coso, 98-100. 284.113.

^agones3 de Serv. y Seguridad, S. L. Coso, 102. 230.131. 
303.118 ‘ ^omerc'al Argonesa de Mármoles, S. L. Don Teobaldo, 2-4.

Zaras (-omerc>al Taydesa, S. L. Camelia, sin número. 95.368. 
Trabajo v0^ 8 dejun'° de 1992. — El jefe de la Inspección Provincial de 

y seguridad Social, P. D.: Manuel Valiente Edo.

SSCIQN SEPTIMA___________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

gados de Primera Instancia
ElUmQ00 NUM* 1 Núm. 39.534

de Zaragoz"138*811^3^0 jUCZ del *fuz8ado de Pr*mera Instancia número 1

Ciencia cu^Cr ^UC Cn *OS autos n^m- *-243 de 1991 obra dictada la 
^Sentenc^05 encabezamient0 y fall° son del tenor literal siguiente: 
Majestad ai R Rn Zarag°za a 12 de febrero de 1992. — En nombre de 

•Uez del Juz C| C* **mo- señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
autos de juíc3 °de Er'rnera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
•>OrConstrucdoC^eCUt*VO ndm ’ 243 de 1991, seguidos, como demandante, 
•’0r el procu Cl^nes’ Maquinaria Obras Públicas Lebrero, S. A., representada 
señor Asín R* °r d°n Fernando Peiré Aguirre y defendida por el letrado 
dec*arada eipón’ s*endo demandada Royal Obras y Contratas, S. L., 

Paño Qurebe,dia-y-.
de Construcc"6 mando scgu*r adelante la ejecución despachada a instancia 
lrance y remá?neS ^quinarm Obras Públicas Lebrero, S. A., hasta hacer 
R°yal Obras3 C l0S b*encs embargados y propios de la parte ejecutada 
^ OOO.OOO de °ntratas’ S. L., para el pago a dicha parte ejecutante de 
ba$ta el COm pesctas de principal, más los intereses legales que procedan 
Causen ha«»^ । Ct° pago’ con imposición de las costas causadas y que se 

Asip”" °,alejecuci6"-
T Para qu13 m‘ sentenc*a pronuncio, mando y firmo.»

^bras y Contr notd*cación en legal forma a la demandada Royal 
de m*l novecie3?18' S" se exPÍdc el presente en Zaragoza a diez de junio. 

n os novcnta y dos. — El juez. — El secretario.
E1 secreta^ d^UM' ? Núm. 47.969

^ace sab 6 UZ8ad° de Pr‘mera Instancia número 7 de los de Zaragoza; 
pr°movido por ^UC en el iu*c*° de cognición número 1.455 de 1991, 

Ei°ja, contra A^3 dC Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
ntonio-José Claras Trasobares, en reclamación de 88.771 

pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar para confesión 
judicial a dicho demandado, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
comparezca a absolver posiciones el día 8 de septiembre próximo, a las 10.00 
horas, dado su ignorado paradero. De no personarse será tenido por 
confeso.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 38.250

Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 

autos de juicio ejecutivo núm. 534 de 1992, a instancia de la procuradora 
señora Cabeza, en nombre y representación de Banco de Santander, S. A., 
contra herederos desconocidos y herencia yacente de Francisco Esteban 
Artigot y otra, en ignorado paradero, citando de remate a la parte 
demandada por medio del presente y concediéndole el plazo de nueve días 
a fin de que se persone en lo actuado y conteste a la ejecución, si viere de 
convenirle, bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será declarada en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndole saber 
al mismo tiempo que se ha practicado el embargo sin previo requerimiento 
de pago por la expresada razón de encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza, Nerea Juste. El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 38.504

En el juicio ejecutivo número 718 de 1991 seguido en este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de junio de 1992. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 718 de 1991, de juicio ejecutivo, seguidos, como 
demandante, por Banco Español de Crédito, S. A., representada por el 
procurador señor Peiré y defendida por el letrado señor Gilaberte González, 
siendo demandados Sociedad Civil Perny y Jesús-Maria Viartola Lambau, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Español de Crédito, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y propios de los ejecutados Sociedad Civil Perny y Jesús 
María Viartola Lambau, para el pago a dicha parte ejecutante de 408.139 
pesetas de principal, más los intereses legales que procedan desde la fecha 
de denegación del pago, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste 
y Diez de Pinos.» (Firmada.)

Y para que conste y sirva de notificación a los ejecutados en ignorado 
paradero Sociedad Civil Perny y Jesús-Maria Viartola Lambau, se expide 
la presente en Zaragoza a diez de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10 Núm. 39.501

Don Juan-Angel Rincón Sevillano, oficial en funciones de secretario judicial 
del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas número 97 de 1992, en los que se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 10 de junio de 1992. — El ilustrísimo señor don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 
de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas 
número 97 de 1992, sobre coacciones e insultos, habiendo sido parte el 
ministerio fiscal, representando la acción pública, contra el denunciado don 
Joaquín de Diego Roldán, en ignorado paradero, siendo denunciante doña 
Blanca Liaría Ibáñez, cuyas circunstancias personales constan en el expediente, 
y pronuncia en nombre del Rey la siguiente sentencia...

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Joaquín de Diego Roldán, 
como autor responsable de la falta prevista en el articulo 585-4.9 del Código 
Penal, a la pena de 20.000 pesetas de multa y al pago de las costas procesales 
vigentes.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a 
quienes se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer 
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recurso de apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, 
durante cuyo periodo estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que, caso de interponer el recurso, se formalizará 
y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y dos. El secretario 
judicial, Juan-Angel Rincón.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 39.502

Don Juan-Angel Rincón Sevillano, oficial en funciones de secretario judicial 
del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas número 105 de 1992, en los que se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 9 de junio de 1992. El ilustrísimo señor don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 
de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas 
número 105 de 1992, sobre hurto, habiendo sido parte el ministerio fiscal, 
representando la acción pública, contra el denunciado Mohamed Sayad, 
siendo denunciantes los policías nacionales con carnet profesional números 
52.190 y 53.531, y pronuncia en nombre del Rey la siguiente sentencia...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Mohamed Sayad, como autor 
responsable de las faltas previas en los artículos 587- l.e y 582 del Código 
Penal, a las penas de siete días de arresto menor por cada una de ellas, a que 
indemnice al policía nacional número 52.190 en la suma de 10.000 pesetas, 
más el interés del 12 % desde la fecha de esta resolución hasta su abono, y 
al pago de las costas procesales vigentes, con entrega definitiva de los bienes 
recuperados a Sabeco.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a 
quienes se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer 
recurso de apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, 
durante cuyo período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que, caso de interponer el recurso, se formalizará 
y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y dos. — El secretario 
judicial, Juan-Angel Rincón.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 45.896

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado- 
juez del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 455 de 1992, instados por María-Dolores García 
Berdiel y María-José Hernández Torronteras, contra La Lupa Serigrafía, 
Sociedad Civil, en reclamación por cantidad, y encontrándose la demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado (sito en Capitán Portplés, núms. I, 3 y 5, planta quinta, de 
esta ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo 
día 5 de octubre, a las 10.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada La Lupa Serigrafía, S. C., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 43.682
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 316 de 1992 (6.129 de 1992), sobre 

cantidad, a instancia de don Angel-Javier Longares Lagunas y otro, contra 
instalaciones Rufas, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" 
número 99 de 1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de junio de 1992. — 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece la parte demandante, el letrado representante don José A. 
León Sánchez, representación que consta en autos, y no lo hace la deman
dada, pese a estar citada en legal forma, por lo que su señoría ilustrísima 
dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta Por 
actores contra la empresa Instalaciones Rufas, S. L., debo condenar y 
deno a la demandada a que abone las siguientes cantidades: a don 
Javier Longares Lagunas, 927.999 pesetas, y a don Juan-Antonio 
Remedios, 402.888 pesetas, que se verán incrementadas en un interés e 
de mora. a v se

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte a^10^‘ e 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a am as 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anu^ 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo . oci 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensa 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio e J 
gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado al tiempo de an 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignado e0 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya situada en o 
de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en me^^ 
como depósito, con cuyo resultado se extiende la presente, que irm 
intervinientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que 
(Todo firmado y rubricado.) . DUfaSi

Y para que conste y sirvade notificación a la empresa Instalaciones 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Pr()VinC „ ^0$. 

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos noven 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
Núm. 48-715

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistra 
en autos seguidos bajo el número 409 de 1992, instados por Antoma y 
Andreu y otros, contra Transportes Prodis, S. A., y otros, sobre can 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita pa 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Socia s 
Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los ac 
conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día lOdeseptiem 
11.15 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. c A .s6

Y para que sirva de citación a la demandada Transportes Prodis, • 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. g| 

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y oS- 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 z
M'm 49-846

Cédula de citación Mu •
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistra -ura 

en autos seguidos bajo el número 427 de 1992, instados por ®uena joSC|a 
Martín Rodríguez, contra Excluba, S. L., sobre despido, y encentra 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca an 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolcs- qUe 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y ^¡éndole 
tendrán lugar el próximo día 3 de septiembre, a las 10.45 horas, ad vi 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en nseria |a

Y para que sirva de citación a la demandada Excluba, S- L., se • 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. £1

Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos noventa > ° • 
secretario.
JUZGADO NUM. 2 .

Núm. 49-535
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistr3^ 
en autos seguidos bajo el número 409 de 1992, instados por ^ntoniat¡(jad,y 
Andreu y otros, contra Transportes Prodis, S. A., y otros, sobre canara que 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita P j(oen 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Socia ,oSde 
Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los e a|as 
conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día lOdeseptiem qye 
11.15 horas, ad virtiéndole que si no compareciere le parará el perjuic 
hubiere lugar en derecho. piase0,

Y para que sirva de citación a los demandados Pascual Segur ^u|aen 
Ana María Moya y Alejandro Segura Moya, se inserta la presente c 
el Boletín Oficial de la Provincia. E*

Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y ■ 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Nu,n- 1A

ajgtra^®
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ma^i.1(T1CrO 

juez del Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo e f¿n 
290 de 1992, instados por don José Cuartero Echeverría, contra • 
y Pibernat, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la dema 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala au
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séDet JUZ8ado de lo Social (sito en calle Capitán Portóles, 1-3-5, planta 
el d*m s’ CSta cap*ta0’a* objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar 
com'3 dC °Ctubre Próximo, a las 10.00 horas, advirtiéndole que si no 

Pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
estradlm'Sm0 SC *e adv*erte las siguientes comunicaciones se harán en 
leeisi- ?S'de conrórmidad con lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto 
artirni*^0 521 dc l990, de 27 de abril1 Por el se aprueba el texto

Y 3 o de la Ley de Procedimiento Laboral.
Drecpn?31^^ 9Ue s*™3 de c'tac‘6n a la empresa demandada se inserta la 

q C c d u *a  e n  c * Boletín Oficial de la Provincia.
V cinc ° ^arag°za a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
? UOS. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

édula de citación Núm 44 709

juez de|Cl¡mpl'm‘cnto de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado- 
433 de 1991^1^" , en autos seguidos bajo el número 
Aznar T h' lnstados Por doña Angeles Sanvicente Torrecilla y doña Eva 
Entidad3'U>CnCa Contra Us-Te Informática, S. A., en reclamación de 
Para queV encontr^ndose *a demandada en ignorado paradero se le cita 
Cn calle Ca mbare7ca cn *a sa*a audiencia de este Juzgado de lo Social (sito 
de asistir alP' an i ?rt.°^s* *"3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto 
a 'as lo 40 hQC ° C ÍU!C'0; 9ue tendrá lugar el día 23 de septiembre próximo, 
a MUe hubiere^u adv'rI^ndo*e 9UC s’ no compareciere le parará el perjuicio 

estrados, dTc adv*ertc que *as siguientes comunicaciones se harán en 
legislativo S?”dad C°n *° d'spuesto en e* art<culo 59 del Real Decreto 
ar,iculado drb f l990' dC 27 de abril’ por el quc se aPrueba el texto

Y para 3 • dC Procedimicnto Laboral.
Presente S‘rVa de c'tacrón a la empresa demandada, se inserta la 

Dado en y4 60 C* Bolelin dc la Provincia.
El secretario ara8°7a 3 trcs dc Julio de mil novecientos noventa y dos. —

JI,ZGADO NUM 3
La ¡lustrfg. Núm. 45.693

Jueza del Ju? ^J3 d°ña ^3r*a'Asunción Learte Alvarez, magistrada 
Hace sab ° dC ^0C‘3* n^mero de Zaragoza y su provincia; 

Ju7gado con^l ^Ue ,OS aUt0S de ejecución ^ue se tramitan en este 
^an8rós,contra BUmCr° dC l992’ 3 *nstanc*a de don Fernando Mora 
Sacar a pública* s b^0’S A’’SC h3 acordado Por providencia de esta fecha 
c°mo de ia Dro asta -v Por término de veinte dias los bienes embargados 
Va*OracionessedP t- dC P3rtC demandada' Mué con sus respectivas 
dc '°s posibles lidiad 3' ^na*’y 3131 e^ecto sc PuDlica para conocimiento 

ü^iuio^ara u3 Senalado Para *a primera subasta el dia 11 de septiembre 

ia 2 de octubre SCi8Unda' en e* supuesto de quedar desierta la primera, el 
Sc8Unda, e| día 3o dU. Cn,e’ y P3ra la tercera’ cn caso de quedar desierta la 
‘‘“diencia de este i C °Clubre’ todas ellas a las 10.30 horas y en la sala de 
Planta. de esta ciudadTd° C3lle Capitán Portolés’ D3"5’ séptima 

hubrán de consipn00131^ PartC Cn cual9u>era de las subastas los licitadores 
^lablecim¡ent0 devT prcviamente en Ia Mesa de este Juzgado, o en el 

%delvalordeln a* efecl0’ una cantidad igual, por lo menos, al 
d Pitidos. LaventS lcnesclue pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán । 3 8 Que en la 3 ■C °S b’enes Podró realizarse por lotes o por unidades. 
as dos terceras na^101^3 Subasta no sc admitirán posturas que no cubran 
*enes; en la seeuna CS Cl de la m*sma' que es d dc valoración de los 
artes del mismo ti 3 n° SC ^uú^rón posturas inferiores a las dos terceras 
c admitir¿n posturP° Per° COn rebaja dd 25 %, y en la tercera subasta no 
c *°s bienes anmh^ j 6 n° excedan dd 25 % de la cantidad del justiprecio । Su*tar desierta te °SC cl remate caso dc ofrecer suma superior. De 

.e^ales solidarios 0° h 0 !os.eJccutantes. o en su defecto los responsables
% del avalúo d, S.U Sld’ar‘os’ d derecho a adjudicarse los bienes por el 

, u4'8 Que desde ro 1 pla“ “H"5” dc di™ dias'
aslas podrán hac anUnC*° basta 13 cdebración de cualquiera de las tres 

d Porte del 20 % deT-^ P°Sturas en Pliego cerrado, depositándolo con el 
e Cstc Juzgado o Va °r d - *OS b‘enes 9ue se pretendan licitar en la Mesa 

ablecimiento desti COmpañando d resguardo de haberlo hecho en el
al publicarse l"3 ° 31 C*ecto’ cuyo pliego será abierto en el acto del 

r^alicen en dicho act<POSlUraS* surl‘endo *os mismos efectos que las que 

eJ?Cutantes o de los11^ ^'0" ° ad<lu*s*dón practicada en favor de los 
ctuarse en calidaa rcsponsables legales solidarios o subsidiarios podrá
6 9 Losbie d de ceder a ^rcero.

OS en la suma de 10.249.000 pesetas, 
■ a os en Alagón (Zaragoza), en la autovía de Logroño,

kilómetro 265,5, siendo el depositario don Alberto Bressel Egido, con el 
mismo domicilio de la empresa.

Bienes que se subastan:
1. Dos mesas de fórmica, metálicas, de oficina, de 1,80 x I metros, con 

dos cajones a ambos lados.
2. Una librería de oficina, de 1,80 x 0,50 metros.
3. Un sillón tapizado en skai de color negro, con respaldo alto.
4. Cinco sillones tapizados en skai, dos negros y tres rojos.
5. Dos mesitas auxiliares de despacho.
6. Una mesita para máquina de escribir.
7. Una máquina de escribir, marca “Hermes-9”.
8. Una máquina de escribir, marca “Olivetti", modelo “Línea 90’’.
9. Un archivador metálico dc cuatro cajones.
10. Una mesa metálica de 1,50 x 0,80 metros.
II. Un tablero de dibujo, marca “Oldor-T-80", de I x 1,80 metros.
12. Un archivador vertical de planos, “Línea 0’’.
13. Un equipo de aire acondicionado, marca “Yorr".
14. Un armario metálico archivador de seis estanterías.
15. Dos archivadores con cuatro cajones cada uno.
16. Una máquina eléctrica, marca “IBM”, modelo 6746.
17. Un ordenador modelo “Acer 500, HPF-PC 500”, con teleimpresora 

“Epson”.
18. Un telefax “Infotec 6110”.
19. Tres sillones en skai rojo y dos sillas.
20. Un taladro radial, marca “Zoradiac", modelo GR50-I200.
21. Un taladro múltiple, marca “Ibarmia”, modelo 70-BR.
22. Una máquina mandrinadora, marca “Sacem”, con plato divisor 

neumático.
23. Un taladro de columna, marca “Sacia”, modelo TC-32.
24. Un equipo de soldadura, marca “Gar", núm. 98365.
25. Un tablero de herramientas.
26. Un compresor completo, con motor de 15 CV.
27. Dos grúas pluma, con polipasto de 500 kilos y brazo de 6 metros, 

marca registrada “Ebro”.
28. Planos, referencias4-M-4016,4-M-4050.6, I0-M-250.I, I0-M-250.3, 

M-I016-M-250, plano de plato de válvula compuerta 250.
29. Distintos modelos de fundición con sus números correspondientes.
Los bienes anteriores han sido peritados en su totalidad en la cantidad 

de 10.249.000 pesetas, constando en autos la peritación, por separado, de 
cada uno de los bienes.

Y para que sirva dc notificación al público en general, y a las partes de 
este procedimiento en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial del Estado", y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Zaragoza a siete de julio dc mil novecientos noventa y dos. La magistrada 
jueza, Maria-Asunción Learte. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 49.886
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 dc 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 463 de 1992-4, a instancia de José-Antonio Guerrero Rincón, 
contra Grablas, S. L., y otro, en reclamación por despido, con fecha 14 de 
julio de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios dc costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirliendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el próximo dia 8 de septiembre, a las 12.15 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Grablas, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 45.684

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado, seguidos bajo 

el número 424 de 1992, a instancia de doña María-Teresa Gracia Aznar, 
contra doña Olga Maza Martínez y otro, en reclamación de cantidad, con 
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fecha 8 de julio de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su rayón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 3 de septiembre próximo, a las 11.30 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada doña Olga Maza Martínez, en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 49.887

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 421 de 1992-4, a instancia de José-María Rupérez Diez, contra 
Asesoría Informática Aragonesa, S. A., y otro, en reclamación de cantidad, 
con fecha 14 de julio de 1992 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el próximo día 7 de septiembre, a las 12.10 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Asesoría Informática Arago
nesa, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 38.947

En ejecución número 122 de 1992, despachada en autos número 48 
de 1992, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de doña Begoña 
Abadías López, contra Consal Gracia, S. A., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 8 de junio de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Consal Gracia, S. A., con domicilio en Cuarte de 
Huerva, suficientes para cubrir la cantidad de 683.661 pesetas en concepto 
de principal, la de 82.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 60.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Consal 
Gracia, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 38.948

Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 221 de 1992, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de don Julián Vela Vela, contra Ayupar. S. L„ en 
8 de junio de 1992 se ha dictado sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Ayupar. S. L„ a que abone a don Julián Vela Vela la cantidad 
de 288.007 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demor • 
salvo por los conceptos que engloba que no tengan naturaleza salaria .

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que con r 
ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto. ,

Queda notificada y prevenida la parte adora, y firman los comparecien^ 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy e.

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Ayupar, ■ ' 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el o e 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a ocho de junio de mil novecien 
noventa y dos. — El secretario, Miguel-Angel Esteras.

Núm. 38.950
JUZGADO NUM. 5 l>um

En ejecución número 117 de 1992, despachada en autos 
de 1992, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de don ons jc 
Alonso del Río y otros, contra don Epifanio Gil Orte, en reclamac 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor 
siguiente: . . . ge

«Auto. — En Zaragoza a 2 de junio de 1992. — Parte disp0^ebicndo 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, b¡eneS 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo ^^ona 
de la parte ejecutada don Epifanio Gil Orte, con domicilio en en 
(Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 912.679 ,Pes .mente 
concepto de principal, más la de 90.000 pesetas que se fija Pr0VIS,l0^rna a Ia 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en c0(i 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las duige 
sujeción al orden y limitaciones legales. • ■ ( de este

Requiérase a la parte ejecutada para que ponga en conocimien» 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propic a 

deudora. . _ ¿jijeos,a
Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros p 

fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o 
del deudor de los que tengan constancia. glasé0

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Ru ozay 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de 
su provincia.» (Sigue firma.) . je don

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecu a sU 
Epifanio Gil Orte, en ignorado paradero, expido el Presen‘C’s dejunio 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a o 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

- .38.9^
JUZGADO NUM. 5 Nu,n’ g54

En ejecución número 120 de 1992, despachada en autos ^^.^oiina 
de 1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de t*oni^|amación 
Bernal Alance, contra C. M. Empresa Constructora, S. L., en re ^rj|| 
de cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del ten 
siguiente: . .¡tiva: Se

«Auto. — En Zaragoza a 4 de junio de 1992. — Parte 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos. 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embarfe0 . ji¡0 eI1 
de la parte ejecutada C. M. Empresa Constructora. S. L., con o ^^(0 
Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 572.166 pesetas e Je 
de principal, la de 60.000 pesetas en concepto provisional de m c0Stas, 
demora, más la de 50.000 pesetas que se fija provisionalmente pa e.ecutiva 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la cornisa n y 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción a 
limitaciones legales. . . je este

Requiérase a la parte ejecutada para que ponga en conocinuen |a
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propic 
deudora. . úblicoS*8

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros p 
fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o 
del deudor de los que tengan constancia. , g|asc0

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Ru 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de 
su provincia.» (Sigue firma.) , ta(ja Q. M-

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecu e| 
pubte"10" „il 
de jumo de Empresa Constructora, S. L„ expido el presente, para su 

Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a cuatro 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
autosEn ejecución número 119 de 1992, despachada en

Núm.

Cll CJCCUUIUII I1U111C1U 117 UC 177X., uuapaviiuu----- , ¿OH Vi^1* 
de 1992, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de 1 tjjad»sC 
Orlas Ferrer y otros, contra A. D. Z., S. A., en reclamación ^te; 
ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguí
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decreta]0 Zarag°za a 4 de junio de 1992. — Parte dispositiva: Se 
al efecto3 ejecuc*^n de *a sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
delan'0 Sm prev'° requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
Par3 cuh C CJecutada Z., S. A., con domicilio en Zaragoza, suficientes 
3l4 OOO r'r la Canl*dad de 2.617.768 pesetas en concepto de principal, la de 
^00.000 PeSCtaS en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
^solución^a13*1 1,116 SC Prov*s*ona*mente Para costas, sirviendo esta 
Juzgado 0 6 rnandam*ent0 en forma a la comisión ejecutiva de este 
lega!es ’1,116 Pract'car^ 'as diligencias con sujeción al orden y limitaciones 

Obedé ° acuerda’ manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
su DrnLima®IStra^0"juez de* Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 

P^vmcta.» (Sigue firma.)
S. A,Pa^a conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada A. D. Z.. 
Boletín n/-nOrad° Paradero, expido el presente, para su publicación en el 
novec¡Pn. 'CÍül la ^rovinciat en Zaragoza a cuatro de junio de mil 

,enlOS "oventa y dos. - El secretario.

^AD° NUM' 5 Núm. 38.952

de 1992 1 C>UC'^n Húmero 114 de 1992, despachada en autos número 62 
GonzalvoCkUlt,°S Cn eSle Juzgado de lo Social a instancia de doña Pilar Lou 
tetado aum nI'a dO"a ^*,ar ®*elsa>en reclamación de cantidad, se ha

“Auto ° V6’ Cü ,0 necesar>o, es del tenor literal siguiente:
decreta la e' ■ " ^ara8oza a 2 de junio de 1992. — Parte dispositiva: Se 
a' efecto sjJecuc'ún de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
<*e *a parte11 Pr6V’° retfuer*miento de pago, proceder al embargo de bienes 
^aragoza) e|C^ulada doña Pilar Usón Bielsa, con domicilio en Cadrete 
C°ncepto dc SU IC‘CntCS Para cubr*r *a cantidad de 181.863 pesetas en 
’H'ereses dcCd^^lnC‘Pa,' ,a de 20.000 pesetas en concepto provisional de 
Para costas emora’ mas *a de 18.000 pesetas que se fija provisionalmente 
c°n'isión ei Slrvicndo esta resolución de mandamiento en forma a la 
Sujec¡ón de ,este Juzgado, que practicará las diligencias con 

Requiéras 60 y *imitac*ones legales.
Juzgado si q 6 3 13 PartC ejecutada para que ponga en conocimiento de este 
dei*dora. Onoce la existencia de bienes embargables propiedad de la 

l'lbreus^1 d
lndeque fac lCSPaC,10S 3 ,0S Pertinentes organismos y registros públicos, a 

dei deudor d ■ i*611 a CSte duz2ad0 la relación de todos los bienes o derechos 
Asi lo 30° °S qUe lengan constancia.

()tledé, tnaeisi61- a* manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
$U Pfovinci / rado'juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 

. VPara V S18Ueflrma,)
P‘*ar Usón “b "6^11816 y S‘rva de notificación a la empresa ejecutada de doña 
Pub|'cación en'1]^ Í8norado paradero, expido el presente, para su 

C m‘l noveci 6 °*enn Oficial de la Provincia, en Zaragoza a dos de junio 
entos noventa y dos. - El secretario.

^CAü0 NUM. $

NÚm"7'915
a instan^1'6'?10 de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 359 de 

a°nVa Serrano c(-6 Pel^na Villanueva Romeo, en reclamación de cantidad, 
a^Hcia de e i > L *se e*13 a ésta para que comparezca en la sala de । °’5-ÍetodeasisC UZ8ado ^sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta ciudad) 
U8ar el próxim11^,OS actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán 
0 ^Híparece |° (13 7 de ^P^embre, a las 12.45 horas, advirtiéndole que si 

¡ y Para que 5 pararú el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
^n°rado parad'V3 de c*.tac‘ún a Serrano Carcés, S. L., que se encuentra en 

Serción en f i Dr?’ exPÍdo Ia presente cédula de citación a efectos de su 
s 2aragoza . °le,in Oficial de la Provincia.
Ccreiario. 3 tlUlnce de julio de mil novecientos noventa y dos. — El

J?ZGADO NUM 6

E‘lustrisim Núm. 36.540
de 2arapnS>eilOr mag*slrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
Haces-8 3 y $U provincia;

p7* dc 1992, a ii^y6 00 autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
pápente, s a S anc*a dc doña Maria-Dolores Rodríguez Amores, contra

dispositi, '* S° re cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” cuya 
R <<Fa|lo: Qu ’ C°PÍada literalmente, dice así:
5°driguez Amo CSl‘mando *a demanda planteada por doña Dolores 
en ’ a que abo^8 • condenar V condeno a la empresa Parapente, 

^eepto de mora 3 3CtOra la cant*dad de 19.630 pesetas, más el 10 %

^sí por es^m nt6 SCnlencia no cabe Ia interposición de recurso alguno.
Y Para que sirv Sentenc*a 1° pronuncio, mando y firmo.»

a c notificación a la demandada Parapente, S. A. (que

tuvo su domicilio en calle Conde de Aranda, 23, de Zaragoza), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 36.541

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

145 de 1992. a instancia de doña Maria-Jesús Sobradiel Gil. contra Friday. 
S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña Maria-Jesús 
Sobradiel Gil. debo condenar y condeno a la empresa Friday. S. A., a que 
abone a la adora la cantidad de 226.074 pesetas, más el 10 % cn concepto 
de mora.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, quedando cn este 

acto notificadas las partes comparecientes, firmando cn prueba de ello, 
después de su señoría, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Friday. S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete dc mayo de mil novecientos noventa y 
dos. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 36.542

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado dc lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 109 de 1992, sobre cantidad, a instancia dc don Juan Ortiz 
Piqueras, contra Industria Papelera dc Cuarte, S. L, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia dc 7 dc abril dc 1992, dictada en proceso 
78 de 1992, seguido a instancia de don Juan Ortiz Piqueras, contra Industria 
Papelera de Cuarte, S. 1.., y en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 
requerimiento personal, al embargo dc bienes de la deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal dc 404.275 pesetas, más otras 40.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación dc la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo dc Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso dc 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Industria Papelera de 
Cuarte, S. L, y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta 
el presente edicto cn el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo dc mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 36.562

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

185 de 1992, a instancia de doña Cándida Puerto Navarro y doña Carmen 
Expósito Jodar, contra Friday, S. A., sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña Cándida Puerto 
Navarro y doña Carmen Expósito Jodar, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada Friday, S. A., a que abone a las adoras las siguientes 
cantidades: a doña Cándida Puerto Navarro, 378.386 pesetas, y a doña 
Carmen Expósito Jodar. 270.600 pesetas.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, 
y dentro del plazo de cinco días a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala dc lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996000-6, sucursal de paseo 
de Pamplona, 12, de esta ciudad,-la cantidad objeto de condena, haciendo 
referencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar haber 
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depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente denominada 
“recursos de suplicación” que este Juzgado tiene abierta en Ibcrcaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, quedando en este 
acto notificadas las partes comparecientes, firmando en prueba de ello 
después de su señoría ilustrísima, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Friday, S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado én Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 37.434

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

283 de 1992, a instancia de doña Maria-Jcsús Luna Lacasta, doña 
Montserrat Pascual Fcrrcr y doña Maria-lsabcl Martín Ares, contra 
Montolio, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña Maria-Jesús 
Luna Lacasta y dos más, debo condenar y condeno a la empresa demandada 
Montolio, S. A., a que abone a las adoras las cantidades siguientes:

A doña Maria-Jesús Luna Lacasta, 276.418 pesetas; a doña Montserrat 
Pascual Ferrer, 273.670 pesetas, y a doña María-Isabel Martín Ares, 263.776 
pesetas, más el 10 % en concepto de mora.

Notifíquesc a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que 
contra la misma no cabe recurso alguno.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, quedando en este 
acto notificadas las partes comparecientes, firmando en prueba de ello, 
después de su señoría ilustrísima, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Montolio, S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 37.435

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

261 de 1992, a instancia de don Luis-Miguel Torón Gracia, contra la empresa 
Puyve. S. A. I.., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don Luis-Miguel 
Torón Gracia, declaro improcedenfe su despido, acordado por la empresa 
Puyve. S. A. 1... a la que condeno a que a su elección le readmita en su puesto 
de trabajo o le abone la suma de 176.535 .pesetas en concepto de 
indemnización, con la advertencia de que la opción deberá ejercitarse en el 
plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social, entendiéndose que de no hacerlo se opta por 
la readmisión, condenando asimismo a la demandada al pago de los salarios 
desde la fecha del despido hasta la fecha de notificación de la presente 
resolución, a razón de 2.632 pesetas diarias.

Notifíquesc a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
de formalizar el recurso. • .

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anun , 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996000-6, sucursal de 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de con^cna'?iaC^Ca|M;r 
referencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar 1 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente denomi 
“recursos de suplicación” que este Juzgado tiene abierta en Ibercaja.

Y para que sirva de notificación a la demandada Puyve, S. A. 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Oficial de la Provincia. jos "

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM.
. Núm. 37.43*

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n 

de Zaragoza y su provincia; cOl)
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Ju/ga conira 

el número 32 de 1992, a instancia de don Ricardo Val Aznar y |¡tcra| 
Cáncer y Cebrián, S. A., y otro, se ha dictado providencia de ten 
siguiente: 7arago7aa2

«Providencia. Magistrado señor l.acambra Morera. . autosdc 
de junio de 1992. Dada cuenta; el anterior escrito, únase a os 
su razón. Por presentado el anterior escrito y ejercitado Por. j c  |o$ 
ejecutada el derecho a nombrar perito para que practique el ava 
bienes embargados, se tiene por designado perito tasador po ^ya|a. 
ejecutante Cáncer y Cebrián Zaragoza, S. A., a don Antonio ra^ j 
con domicilio en Zaragoza (calle Manuel Lasala. 26), y undn(orrnC. 
presente proveído requiérasele para que emita el pertinente 1

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.» , ; Cebrián-
Y para que sirva de notificación a la ejecutada F. 6 ancer y ^^0 en 

S. A., y Cáncer y Cebrián Zaragoza, S. A., se inserta el presen e 
el Boletín Oficial de la Provincia. , jos. "

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa .
El magistrado-juez. El secretario.

Núm.*-526
JUZGADO NUM. 6 ^ 6
El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Soc 

de Zaragoza y su provincia; n¿rnero
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con ^.^va) 

865 de 1991. sobre despido, a instancia de don Borja Moranc 
otro, contra Gonzalo Aramburo. S. A., se ha dictado auto 
dispositiva es como sigue: iación lab°ra

«He resuelto: Que debo declarar y declaro extinguida la re a ^rarnbUf°" 
que unía a don Borja Morancho Cuezvacon la empresa Gon/a o^ de 48 
S. A., y condeno a la misma a abonar al actor una 'Hd^H'^'^spido haS'd 
pesetas, más los salarios dejados de percibir desde la techa 1 v ul0 pued1 
este auto, por importe de 612.496 pesetas. Contra el presen 
interponerse recurso de reposición.» ^buro- S-

Y para que sirva de notificación a la empresa Gonzalo z r 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la P’"x " y jos. 

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos nove

El magistrado-juez. El secretario.
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PRECIO

pesetas

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992: ran
Suscripción anual................................................................ |,300
Suscripción anual por meses................................................. 5.000
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 55
Ejemplar ordinario..............................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada. 205
Importe por linea impresa o fracción..................................... yasa dobR
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios por reproducción fotográfica: 
Una página...............................................................
Media página............................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

35.900
19.300
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